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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y  Augusta Real Familia 
continúan, sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO
REALES DECRETOS

Vengo en aceptar á D. Cipriano Muñoz y Manzano, 
Conde de la Viñaza, Mi Enviado Extraordinario y Mi
nistro Plenipotenciario cerca de Su Majestad Fidelísi
ma, la dimisión que ha presentado de su cargo, decla
rándole cesante con el haber que por  clasificación le 
corresponda.

Dado en San Sebastián á diez y siete de Agosto de 
mil novecientos cinco.

ALFONSOEl Ministro de Estado,
Felipe Sánchez Hernán.

En atención á las especiales circunstancias que con
curren en D. Bernabé Dávila, ex Diputado á Cortes, 
Senador vitalicio del Reino,

Vengo en nombrarle Mi Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario cerca de S. M. el Rey de Por- 
tugal.

Dado en San Sebastián á diez y  siete de Agosto de 
mil novecientos cinco.

ALFONSOEl Ministro de Estado,
Feline Sánchez Román*

MINISTERIO DESGRACIA Y JUSTICIA
REAL ORDEN CIRCULAR

Próxima la renovación del Parlamento, y convoca
das á este fin elecciones generales para el inmediato 
mes de Septiembre, considera oportuno y  necesario 
este Ministerio dirigirse á los funcionarios del orden 
judicial y del Ministerio fiscal, no para recordarles sus 
deberes, que lo cree excusado, sino para señalar á su 
consideración alguno de los más graves abusos que en 
este género de contiendas suele cometerse, y  que por su 
índole especial merecen más llamar la atención de los 
encargados de velar por el cumplimiento de la ley para 
perseguirlos y castigarlos.

No estima preciso este Ministerio recordar los seve
ros preceptos que la ley orgánica del Poder judicial 
consigna en su art. 7.°, prohibiendo expresamente á 
los Jueces y Magistrados hacer actos ni manifestacio
nes de carácter político, mezclarse en reuniones que lo 
tengan, ni tomar más parte en las elecciones que la de 
emitir su voto personal y cumplir los deberes que por 
razón de su cargo les impongan las leyes. Acerca de 
este particular, abrigo la confianza de que todos, cada 
uno en su esfera, responderán al cumplimiento de su 
deber; pero, si por acaso, y contra lo que es de esperar, 
algún funcionario judicial ó fiscal, olvidándolo, y con 
desprestigio de la toga que viste, en vez de amparar el 
derecho de todos, realizase algún acto en pro ó en con
tra  de determinado candidato, bajo la influencia, siem
pre nociva, de intereses que no sean los de la justicia, 
los Presidentes y los Fiscales de las Audiencias respec
tivas, además de proceder rigurosamente en la vía co
rreccional y disciplinaria, ó en la criminal, según los 
casos, me darán cuenta inmediatamente de todo abuso 
ó transgresión de que tuvieren noticia, para exigir, tam 
bién con todo rigor y severidad, las responsabilidades 
que procedan.

Pero aparte de esto, y seguro de que no habrá mo
tivo para aplicar el más pequeño correctivo, ¡considero 
de la mayor oportunidad llamar la atención de los P re
sidentes y Fiscales y de los Jueces de instrucción acer
ca de dos hechos de capital importancia que suelen re 
producirse en toda elección y que constituyen el mayor 
desprestigio del sistema representativo. Estos hechos 
son: los procesos contra Ayuntamientos, Alcaldes y 
Concejales, y la compra de votos, objeto principal este 
último de la presente circular.

En cuanto á lo primero, los Presidentes y los Fisca
les habrán de tener en cuenta, y hasta ahora lo han te
nido con resultado satisfactorio, la circular telegráfica 
que á este propósito les he dirigido y reiterado recien
temente. Son poquísimos en la presente ocasión los 
procesos que contra las Corporaciones municipales y 
sus individuos se han querido incoar con fines electo
rales, y aun de éstos, casi todos, no han pasado de un 
intento, porque la acción fiscal, debidamente secun
dada por las Autoridades judiciales, depurando los 
fundamentos de las denuncias ó de los autos, ha vuelto 
rápida y  enérgicamente por los fueros de la justicia y 
ha restablecido el imperio de la ley, amparando aque
llos contra qpienes se han presentado falsas denuncias 
sin otro fin que privarles de sus cargos durante la con
tienda electoral.

Respecto del segundo punto, ó sea de compra de vo
tos, repugnante inmoralidad que de algunos años á esta

parte viene generalizándose en no pocas provincias, 
encarezco á los funcionarios todos del orden judicial y 
Ministerio fiscal la imperiosa y suprema necesidad de 
perseguirla con la mayor severidad y energía. Los P re
sidentes y Fiscales adoptarán, sin tibieza ni vacilación 
de ningún género, las disposiciones que estimen más 
eficaces y oportunas para que en la persecución y cas
tigo de este delito se emplee todo el rigor de la ley, así 
contra los que venden su voto como contra los que los 
compran, más especialmente, si cabe, contra éstos, por 
ser mayor la criminalidad que reviste su proceder. Así 
confío que lo harán todos los funcionarios á quienes 
me dirijo, secundando los propósitos y la línea de con
ducta que el Gobierno sigue, y cumpliendo el deber 
que tienen de amparar y proteger, en todo caso, la pu
reza y el libre ejercicio del derecho electoral.

De Real orden lo digo á V para su más exacto
cumplimiento. Dios guarde á V muchos años. Ma
drid 25 de Agosto de 1905.

GONZÁLEZ DE LA PEÑA
Señor .....

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el re

cluta Ricardo Derquí Guitard, vecino de esta Corte, 
calle de San Dámaso, núm. 2, en solicitud de que se 
haga extensiva á los reclutas de las cuatro quintas par
tes del cupo de 1904, que se encuentran en Caja, la Real 
orden circular de 8 del corriente mes (/>. O. núm. 173) 
por la que se dispuso que el plazo ordinario para la re
dención del servicio m ilitar de los mozos del reemplazo 
actual sea desde 1.° del corriente mes hasta el 31 de 
Enero próximo;

El R e y  (Q. D. G.) se ha servido resolver que los preg 
ceptos de la citada Real orden comprenden á los men» 
cionados reclutas de las cuatro quintas partes del cupo 
de 1904, los cuales pueden verificar la redención en 
el plazo que la indijada disposición señala para los 
de 1905.

De Real orden lo digo á V , E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. machos años. MA 
drid 23 de Agosto de 1905.

WEYLER
S eñ o r.....
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MINISTERIO DE  AGRICULTURA

INDUSTRIA, COMERCIO Y  OBRAS PUBLICAS

' REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 
públicas el expediente sobre condonación de una mul
ta de 300 pesetas impuesta por el Gobernador civil de 
Madrid á la Compañía de los Caminos de Hierro del 
Norte por el retraso con que el tren núm. 12 llegó á 
esta capital el día 8 de Noviembre de 1902, dicho Cuer
po consultivo ha emitido el siguiente dictamen:

«En sesión del día 6 de Mayo de 1905 se dió cuenta 
del expediente sobre condonación de una multa de 300 
pesetas impuesta á la Compañía de los Caminos de Hie
rro del Norte por el Gobernador civil de Madrid con 
motivo del retraso con que el tren núm. 12 llegó á esta 
Corte el día 8 de Noviembre de 1902, asunto remitido á 
informe del Consejo por decreto marginal de la Di
rección general de Obras públicas fecha 11 de Marzo 
de 1905.

Forma parte del mismo expediente el tramitado para 
la imposición de la expresada multa.

El tren correo núm. 12, que salió de Irún el día 7 de 
Noviembre de 1902, llegó á Miranda con una hora vein
te minutos de retraso por haber esperado en aquel pun 
to, el mismo tiempo aproximadamente, á su combinado 
de Francia.

En la sección de Miranda á Medina aumentó la pérdi
da de tiempo en una hora y quince minutos, y en la 
comprendida entre Medina y Madrid hubo otro retraso 
de treinta minutos. Resultando el retraso con que llegó 
á Madrid el expresado tren el día 8 de tres horas cinco 
minutos.

El Jefe de la primera División de ferrocarriles juzga 
el primer retraso como debido á una causa indepen
diente de la Compañía del Norte; entiende que en el se
gundo no están justificados treinta y seis minutos per
didos en la marcha del tren, entre las estaciones de 
Quintanilleja y Valladolid, con motivo de no poder des
arrollar la máquina que remolcaba el tren la velocidad 
reglamentaria, ni tampoco lo están los veintinueve in
vertidos en maniobras, carga y descarga en varias es
taciones, resultando de la suma de dichos dos retrasos 
sesenta y cinco minutos que no pueden justificarse.

En la sección tercera, ó sea de Medina á Madrid, se 
debió el retraso á cambio de cruzamientos con otros 
trenes, obligado por la alteración en lá marcha del tren 
correo núm. 12.

Deduce, en consecuencia que, como el retraso injus
tificado de la segunda sección excede en veintinueve 
minutos á la tolerancia de veintiséis minutos corres
pondiente á la misma, es penable, y propone la impo
sición de la multa antes mencionada.

Oída la Compañía, manifestó, en primer término, 
que le parecía anómalo que la División considerara 
justificados los retrasos del tren en la primera sección 
y no los que de ellos se derivaron, y para demostrar 
que una vez ocurridos aquéllos entre Irún y Miranda, 
fueron inevitables la mayor parte de los que se produ
jeron en el resto del trayecto, expone varias razones. 
La primera de ellas es que si el tren no hubiera per  ̂
dido cuarenta y seis minutos en Tolosa por haberse 
inutilizado la máquina que lo remolcaba (lo que consi
dera como caso de fuerza mayor, así como la División, 
aunque de manera indirecta), no habría tenido que ser 
remolcado después por la locomotora 1.325, ni perdido 
treinta y seis minutos de marcha entre Quintanilleja y 
Valladolid, retraso en que, principalmente, se basa la 
propuesta de referencia.

Agrega después que el retraso de una hora y diez y 
ocho minutos que perdió en Irún por esperar el tren 
combinado, fué causa de que tuviera que perder los 
minutos, que cita, en otras estaciones, así como tam
bién los perdidos por observar las precauciones regla
mentarias para asegurar el paso de los trenes por va
rios kilómetros que se mencionan.

Concluye la Compañía rogando se declare improce
dente la propuesta de la primera División de ferroca
rriles.

La Comisión de la Diputación provincial de Madrid 
y la Jefatura de Obras públicas de la provincia infor
maron de acuerdo con lo propuesto por el Jefe de la 
primera División, y el Gobernador, con fecha 4 de Fe
brero de 1905, impuso las varias veces citada multa

Hecha efectiva por la Compañía, solicitó ésta su 
condonación en instancia dirigida al Ministro de Agri
cultura y Obras públicas*

Eñ ella empieza, exponiendo el notorio cambio de 
criterio que se advierte, tanto en el informe de la Di
visión como en la resolución recurrida, puesto que re
conociendo en el referido informe que no siendo impu
table una causa no puede exigirse responsabilidad por 
los efectos de la mismas-se propone, sin embargo, un

correctivo por hechos derivados de una causa no im
putable á la Compañía.

Sigue luego insistiendo en que es causa de fuerza ma
yor la inutilización de la máquina en Tolosa; que no 
ha habido más consecuencias de tal incidente, y en 
que es innecesaria la prueba que establece el art. 138 
del reglamento de policía de ferrocarriles, porque bas
ta la sucinta relación de los hechos no rebatidos en los 
informes técnicos.

El Jefe del Negociado de explotación de ferrocarriles 
informa en el sentido de que la multa no sea condonada.

La Sección, después de estudiado el expediente de 
imposición de la multa y haber examinado los concep
tos en que se funda la instancia de condonación de la 
misma, pasa á exponer las consideraciones que ha de
ducido.

Resulta que el tren conreo núm. 12 llegó á Miranda 
con una hora veinte minutos de retraso; tiempo igual 
(salvo una diferencia insignificante) al que esperó en 
Irún á su combinado de Francia, retraso acerca de 
cuyo tiempo no objeta nada la Compañía y que puede, 
por tanto, admitirse como exacto sin ser necesaria una 
nueva revisión de la hoja de ruta.

Mas aquélla ha consignado en sus descargos del ex
pediente, que en Tolosa (estación comprendida entre 
Irún y Miranda) se perdieron cuarenta y seis minutos 
por inutilización de la máquina del tren y haber tenido 
que sustituirla por otra, que no podía efectuar la mar
cha que corresponde á los trenes correos. Debe, pues, 
suponerse que, á pesar de esto, debió ganar esos cua
renta y seis minutos en el recorrido de Tolosa á Miran
da; pero no pudo llevar la marcha debida en la segun
da sección, y de aquí que no se considere como tenido 
en cuenta dicho retraso en la primera sección para los 
efectos de la penalidad, y sí en las segunda y tercera, 
en la tercera de las cuales ya se vió la falta de veloci
dad del tren, originada por el cambio de máquina.

Ahora bien: la inutilización de una máquina, si no se 
prueba, no puede admitirse como caso de fuerza ma
yor, y es, ó falta en la conservación del material, ó im
pericia en los empleados de la línea; y falta grave, 
atendida la seguridad que debe haber siempre para el 
tránsito.

En ambos casos es responsable la Compañía y de sus 
consecuencias.

Dedúcese de todo lo anterior que, aun cuando en el 
expediente no haya claridad, hay motivos bastantes 
para juzgar de los hechos y deducir que debe mante
nerse la providencia del Gobernador y desestimar la 
instancia solicitando la condonación de la multa im
puesta.

En virtud de cuanto se ha manifestado, la Sección, 
de acuerdo con el Jefe del Negociado de Explotación de 
ferrocarriles, acordó proponer á la Superioridad la 
conclusión siguiente:

Que no procede condonar la multa de 300 pesetas im -. 
puesta á la Compañía de los Caminos de Hierro del 
Norte por el Gobernador civil de Madrid con motivo 
del retraso con que el tren correo núm. 12 llegó á este 
último punto el día 8 de Noviembre de 1902.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con lo 
manifestado en el preinserto dictamen y con lo pro
puesto por esa Dirección general, se ha servido resol
ver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
éfectos procedentes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 19 de Junio de 1905

VADILLO
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 
públicas el expediente sobre “condonación de una mul
ta de 3.500 pesetas impuesta por el Gobernador civil 
de Valencia á la Compañía de los Caminos de Hierro 
del Norte por los retrasos del tren núm. 700, en los 
meses de Mayo y Junio de 1903, dicho Cuerpo Consulti
vo ha emitido el siguiente dictamen:

«En sesión del 3 de Junio de 1905 se dió cuenta del 
expediente relativo á la condonación de una multa de 
3.500 pesetas impuesta á la Compañía de los ferroca
rriles del Norte por el Gobernador de la provincia de 
Valencia á causa de los retrasos que los trenes de dicha 
Compañía, que mueren en Valencia, sufrieron en los 
meses de Mayo y Junio de 1908, asunto pasado á infor
me del Consejo por decreto marginal de la Dirección ge
neral de Obras públicas con fecha 15 de Abril de 1905.

Según la denuncia del Jefe de la segunda División 
de ferrocarriles, el tren expreso núm. 700 y el correo 
712 de Tarragona tuvieron en los citadoa meses retrasos 
penables, y el mixto núm 623, de servicio local, 12 re
trasos no justificados, por cuyas faltas propuso se 
multase á la Compañía en 250 pesetas por cada uno de 
los ocho retrasos del expreso y correo, y en igual can
tidad por cada dos de los retrasos del mtacto, ó  sean en 
total 3.500 pesetas.

La Compañía, en sus explicaciones, que son detalla
das, dice, en la esencia, que no había incurrido en res
ponsabilidad por tratarse de verdaderos casos fortui
tos é imprevistos; y no concuerda en algunos puntos 
con las manifestaciones de la División.

La Comisión provincial, sin embargo, desestimó sus 
razones y propuso se la multas© en las 3.500 pesetas, lo 
cual se llevó á cabo por el Gobernador, dando esto lu
gar á que la Compañía solicitara la condonación.

La Dirección general de Obras públicas, en vista del 
desacuerdo que aparecía entre lo dicho por la División 
y lo consignado por la Compañía respecto á las causas 
de algunos retrasos, pidió nuevo informe al Jefe do 
aquélla, remitiéndole al efecto el expediente, y el men
cionado funcionario, al emitirlo, manifestó, en resu
men: que los retrasos del tren núm. 700 en los días 13 
de Mayo y 24 de Junio, y los del tren núm. 712 en los 
días 19, 27 y 28 de Junio no eran penables, y, por lo 
tanto, procedía rebajar la multa impuesta á 2.250 pe-, 
setas.

El Negociado manifiesta que, después de las aclara
ciones hechas por la División, y de acuerdo con el dic
tamen de la misma, opina puede reducirse la multa á 
las 2.250 pesetas.

La Sección no puede menos de manifestar, en cum
plimiento de su deber, que el procedimiento seguido 
por la segunda División, en virtud del cual resultan in
cluidas en un expediente varias faltas de servicio co
metidas en un período de dos meses, y el criterio de 
aplicar correctivos por cada dos faltas agrupadas, son 
antir reglamentar ios, y, por lo tanto, no es dado, en 
realidad, admitir ni la una ni la otra cosa; cada falta 
debe ser objeto de un expediente, instruido sin demora, 
y para cada uno debe proponerse el correctivo que co
rresponde, dentro de los límites marcados al efecto.

Además, debiera la citada División estudiar con más 
detenimiento las deficiencias que aparezcan en el ser
vicio, antes de calificarlas como faltas penables, y pro
poner por ellas correctivos, porque es de mal efecto, 
una vez impuestas las multas, verse obligada á recono
cer la existencia de razones que, habidas en cuenta & 
su tiempo, como pudo y debió hacerse, habrían evitado 
castigos inmerecidos.

Es evidente que en el caso actual procede rebajar las 
multas que corresponden á los retrasos del tren 700 y 
á tres del 712, por no ser penables; pero también lo es 
que de rebajar la multa total á 2.250 pesetas resultan 
12 faltas correspondientes al tren 623, penadas con 125 
pesetas cada una, siendo así que la cantidad fijada 
como mínimum en la ley para castigar una falta es la 
de 250 pesetas; y por lo tanto, todo lo que sea contra
rio á esto supone una infracción inadmisible.

Si 12 son las faltas reconocidas al tren 623 y tres las 
que se refieren á los trenes 700 y 712, y se adopta como 
correctivo el míninum consignado en la ley, la multa 
total debía ser de 3.750 pesetas; y ya que no se ha he
cho lo que debió hacerse, dentro del criterio legal, en
tiende la Sección que al menos debe confirmarse la 
multa impuesta, con lo cual todavía resulta la Compa
ñía beneficiada.

En tal concepto, acordó consultar á la Superioridad:
Que no procede condonar la multa de 3.500 pesetas 

impuesta á la-Compañía de los ferrocarriles del Norte 
por el Gobernador de la provincia de Valencia á causa 
de los retrasos de los trenes números 700, 712 y 623 du
rante los meses de Mayo y Junio de 1903»;

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen y con lo propuesto por esa Dirección 
general, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 19 de Junio de 1905.

VADILLO
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes de los .individuos 
que han tomado parte en el concurso anunciado en la 
Gaceta de 26 de Marzo último para la provisión de 
tres plazas de Ingenieros mecánicos segundos dé las 
Divisiones de ferrocarriles, con la categoría de Oficia
les segundos de Administración, y el sueldo anual de 
3.000 pesetas cada una;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), do conformidad con lo pro
puesto por esa Dirección general, ha tenido á bien 
nombrar para las referidas plazas á D. Manuel Bergara 
y Albero, D. Pedro Pella y Forgas y D. José Correa y 
Vera, los cuales figuraran en este mismo orden en <el 
Escalafón del expresado Cuerpo de Ingenieros t mecá
nicos.
; De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
áñoSü Madrid 16 de Agosto de 1905,

ROMANQNES 
Sp¿Directór generaldé-Gbras públicte
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Méritos y servicios de los interesados.

D. Manuel Bergara Alberó. (
Ingeniero industrial en la especialidad mecánica.
Al servicio de la Compañía de los Caminos de Hierro del 

Norte de España desde 1.° de Abril de 1878 hasta 20 de Agos
to de 1904, habiendo desempeñado los pargos de Empleado 
principal, Jefe de Sección y Subinspector de tracción.

Profesor de Mecánica aplicada en la1 Escuela dé Artes y 
Oficios de Zaragoza.

D. Pedro Pella y Forgas.
Ingeniero industrial en la especialidad; mecájiipa. ^
Título de Ingeniero industrial en la especialidad Química
Al servicio de la Sociedad Ferrocarril y Minas de San Juan 

de las Abadesas desde Julio de 1878 hasta fines del año 1882.
Al servicio de la Sociedad general <Ie Crédito de Barcelo

na, en trabajos de reconocimientos minemos y estudios, cons
trucción y explotación de ferrocarriles desde principios del 
año 1883 hasta Abril de 1904.

Ingeniero Jefe de explotación, encargado de todos los ser
vicios de la línea del ferrocarril de Cariñena á Zaragoza des
de Julio de 1887 hasta Abril dé 1904.

Ingeniero Jefe de explotación, encargado de todos los ser
vicios de la línea de Mollet á Caldas de Montbuy desde Marzo 
de 1901 hasta Abril de 1904.

Socio de mérito de la Económica Aragonesa en recompen
sa de su «Proyecto razonado para el establecimiento de un 
Dock en Zaragoza», cuyo trabajo fué premiado en público 
certamen.

Socio de mérito de la Económica Gerundense en recom
pensa de una Memoria titulada «La industria miuerd carbo
nífera en la provincia de Gerona», cuyo trabajo fué premiado 
en público certamen.

Autor de otros trabajos científicos premiados en el primer 
concurso celebrado por la Asociación de Ingenieros indus
triales de Barcelona y en los Juegos florales ele Zaragoza.

D. José Correa y Vera.
Ingeniero industrial en la especialidad mecánica.
Ingeniero en el departamento de máquinas de la Compañía 

del ferrocarril de Alcoy á Gandía y puerto de Gandía desde 
Junio de 1901 hasta 17 de Abril de 1905.

Seis años de servicio como Director técnica de la Sociedad 
Hidroeléctrica de Valencia.

Cuatro años de servicio como Ingeniero mecánico de la 
Sociedad La Eléctrica Alcoyana.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

D irección gen eral de los R egistros civ il 
Y de la propiedad y del UTotarladó*

botarías vacantes que corresponden al Cuerpo de As
pirantes y se anuncian por el plazo de veinte días 
naturales, á tenor de lo dispuesto en las reglas 1.a 
y 2.a de la Real orden de 6 de Mayo último.

Notarías vacantes de primera dase.
Avila, distrito de Avila, Colegio de Avila.

De segunda clase.
. San Roque, distrito de San Roqúer Colegio de Cádiz.

Ciudad Rodrigo, distrito de Ciudad Rodríguez, Colegió 
de Salamanca.

Madrid 25 de Agosto de 1905.=E1 Director general, Javier 
Gómez de la Serna

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección general de Córreos y Telégrafos.

Correos.
Sección l .a—Negociddó 8.° 

Debiendo protíederse á la celebración de subasta para con-: 
tratar el transpórte de la correspondencia pública en carrua-í 
je de cuatro ruedas ó automóvil desde la oficina de Corréos 
de Espinal á la de Arive, bajó el ti:pq máximo de mil tres
cientas pesetas anuales y demás condiciones del pliego que 
está de manifiesto en el Gobierno civil de Navarra y en t  as 
oficinas de Correos de Pamplona, Espipal y Ariye, y con arre-: 
glo á lo preceptuado en el capítulo 1.? del titulo II del regla
mento pára el régimen y servicia del ramo de Correos  ̂apro
bado por Real decreto de 7 de Juñio" dé 1898, se (advierte al 
público que se admitirán las proposiciones, extbndidas en 
papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en dicho Go
bierno civil y en las Alcaldías dé Espinal y Arive, previo 
cumplimiento de lo preceptuado en la Real ordeú del Minis
terio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 11 de 
Septiembre próximo, á las diez y siete horas, y que la aper
tura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el 
día 16 del mismo, á las once horas.

Madrid 17 de Agosto de 1905.=E1 Director general, D. de 
Bivona.

Modelo de proposición ?............
D. F. de T., natural d e    vecino _de ,, según cédula

personal, núm ....... se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario désdé ..... á ...... y viceversa, por el preció
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que aeré- 
dita haber depositado en  la fianza de*..... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) : S—1493

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas ó automóvil desde la ófióina de Có
rreos de Vivero á la de San Cosme de Baireiros; bajo el tipo 
máximo de dos m il: quinientas ‘ pesetas anuales y demás 

¿ condiciones del pliego que éstá.de;manifiesto en el Gobierno 
civil de Lugo y en las oficinas de Correos de Lugo y  Vivero, 
y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo :1.° del1 titu
ló II del reglamento para el 'régimen , y  servicio del ramo 
de Correos, aprobado por Real decretó de 7 de Junio' de: 1898, 
se advierte al público que se admitirán laó pí*opósiciones, ex
tendidas en papel timbrado de ll.^elásé, qpé'seí presenten en 
dicho Gobierno civil y en la Alcaldía de Vivero, previo cum
plimiento de lo preceptuado en la Real orden del Ministerio 
de Hacienda de 7 dé Octubre de 1904,‘hasta él día 11 de Sep
tiembre próximo, á las diez y sieté1 hórás,' y que la apertura 
de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno, Civil el día 
16 del mismo, á las once horas. (

Madrid 17 de Agostó de 1905.—El Director general, D. de 
Bivona.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de ...;., vecino de según cédula 

personal núm. ...... sé obliga ¿  desempeñar la conducción
del correo diario desde á ..... . y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para ségúridad dé esta proposición, acompaño á ella 
por séparado la cédulá personal y la carta de8 pago que acre
dita haber depositado; en:...... la fianza de .....; pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S-—1494
Debiendo procedérsé á la celebración de subasta para con

tratar el transporté dé la-correspondencia pública en carrua 
je de cuatro ó dos ruedas ó automóvil desde la estación del 
ferrocarril de Rortas á la oficina de Correos de La Estrada, 
bajo el tipo: máximo de dos mil seiscientas cuarenta pesetas 
anualés y demás condiciones del pliego que está de manifies
to en él Gobierno civil de Pontevedra y en las oficinas de Co
rreos de dicha capital y lás de Caldas de Reyes y La Estrada  ̂
y con arreglo á \o preceptuado en el capítulo;l.° del título II 
del reglamentó para el régimen y servicio del ramo de Co
rreos, aprohadó poi* Real decreto de 7 de Junio de 1898, se 
advierte al públícó qiíe se admitirán las proposiciones, ex
tendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en 
dicho Gobierno civil y en las Alcaldías de Caldas de Reyes y 
La Estrada, previo cumplimiento dé lo preceptuado en 1$ Real 
orden del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, 
hasta el día 11 de Septiembre próximo, á las diez y siete ho 
ras, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido 
Gobierno civil*'el* día 16 del mismo, á las once horas.

Madrid 17 de Agosto de 1905.=E1; Director general, D. de 
Bivona,

Modelo de proposición* , >
D. F. deT., natural de ..... , vecino d e  , según cédula

personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde ..... á    y viceversa, por el precio
d e  (en.letra) pesetas anuales, con arreglo a las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene 
ral. Y para seguridad;de: esta proposición, acompaño a ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.); S—1495

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar él transpórte de la correspondencia pública en carrua
je de cuatro ruedas ó automóvil desde la oficina de Correos 
de Cartagena á su estación férrea, bajo el tipo máximo de mil 
cuatrocientas setenta y cinco pesetas anuales y demás condi 
cioües del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil 
de Murcia y en Jas oficinas de Correos ,de Murcia y Cartage
na, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° dej títu 
lo II dél reglamenta para él régimen y servicio del ramo de 
Correos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se 
advierte al público que se admitirán las proposiciones, ex
tendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en 
dicho Gobierno civil y en las Alcaldía de Cartagena, previo 
cumplimiento de lo preceptuado en la Real orden del Ministe
rio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 11 de 
Septiembre próximo, á las diez y siete horas, y que la aper
tura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el 
día 16 del misino á las once horas.

Madrid 17 de Agosto de 1905.=E1 Director general, D. de 
Bivona.

Modelo de proposición.
D. F, de T., natural de ...... vecino de ...... según cé

dula personal num. ...... se obliga á desempeñar la conduc
cióndél correo ¿iarió1 desde,. ... á ...... y viceversa, por e
precio de ..h. (en letra) pesetas anuales, con arreglo á la¡ 
condiciones contenidas en el pliego aprobado por la D.irec 
clon general. Y  para seguridad de esta proposición, acompa
ño á ella por separado la cédula personal y:la parta de pag< 
que acredita haber depositado en ,.,!.la  fianza de .... pe:
setas.

(Fecha y firma del interesado.) S—1496

Debiendo 'procederse á la celebración dé subasta para con 
tratar el transporte de la? correspondencia pública en ca
rruaje'dé cúatro ruedas Ó automóvil desde la estación de: 
ferrocarril de Tárréga?á la oficina de Correos de Artesa d( 
Segre,' bajo él tipo máximo de mil cien pesetas .anuales y de
más'; cóndiciones dél pliego que está de manifiesto en el Go
bierno civil de Lérida y en las oficinas de Correos de Lérida 
Tárregay Artésa de Segre, y con arreglo á lo preceptuado 
en el capítulo 1,° del? titulo II del reglamento para el ré
gimen y servicio del ramo de Correos, aprobado por Rea: 
decreto de 7 dé Juniq de 1898, se( advierte al público que so 
admitirán las proposiciones, éxtendidas t en papel timbrado 
de 11.a cíase, que sé presénten en dicho Gobierno civil y er 
las Alcaldías de Tárrega y Artesa de Segre, previo cumpli
miento de ló preceptuado en la Real orden del Ministerio do 
Hacienda de 7 dé Octubre de 1904, hasta el día 11 de Sep
tiembre, á las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar en él repetido Gobierno civil el día 16 del mis 
mo mes, á las once horas.

Madrid 17 de Agosto de 1905.=E1 Director general, D. do 
Bivona. ,

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e  , vecino de ..... , según cédula

personal núm . , se obliga á desempeñar la conducción de]
correo diario desde .....  á....... , y viceversa, por el precie
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicip-
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula, personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado én ..... la fianza de ..... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—1497

Debiendo procederse'á la celebración de subasta para .con
tratar él transporte de la correspondencia, pública á caballc 
desde Ja estación férrea de Barbastro á la oficina de Correos 
de Cea?, bajo el tipo máximo de mil ochocientas pesetas anuía
les y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en 
el Gobierno civil de Orense, y en las oficinas de Correos de 
(Orense y Cartiallino, y c?on arregló á lo ¡preceptuado en el 
¡Capítulo 1.° del título II del reglamento para el .régimen y 
Servicio derramo de Correos, aprobado por Real decreto de 
7 de Jppio de 1898, sekadvierte al público que se admitirán 
las proposiciones, extendidas én papel timbrado de 11.a clase, 
qúe se presenten en? dicho Gobierno civil- y en la Alcaldía 
de Carballiho, prévio cumplimiento de lo preceptuado en la 
Real obden del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre de 
1904, Hasta él día 11 de Septiembre próximo, alas diez y sie 
te horás, y que,la apertura de pliegos tendrá lugar en el re
petido Gobierno civil el día 16 del mismo, á las once horas.

Madéid 17’ de Agosto de 1905.:=:E1 Director general, D. de 
Bivona: . . :

;■. Modelo de proposición
D. F. deT., natural de vecino de según cédula 

personal númerú se obliga á desempeñar la conducción

del correo diario desde á y viceversa, por el pre
cio de . . . . .  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las con
diciones contenidas en el pliego! aprobado por la Dirección 
general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á 
ella por separado la cédula peréonal y la carta de pago que 
acredita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—1498
,■ ■■■ t

Debiendo procederse á lá celebración de subasta para con
tratar él transporte de la correspondencia pública á caballo 
desde la oficina de Correos de Málaga á la de Colmenar, bajo 
el tipo máximo mil seiscientas pesetas anuales y demás con
diciones del pliego que está de; manifiesto en el Gobierno 
civil dé Málaga y en las oficinas de Correos de esta capital y 
de Colmenar, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° 
del título II del reglamento para el régimen y servicio del 
ramo dé Correos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 
1898, se advierte al público que se admitirán las proposicio
nes, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se presen
ten en dicho Gobierno y en la Alcaldía de Colmenar hasta el 
día 11 de Septiembre próximo, á las diez y siete horas, y que 
la apertura de pliegqs tendrá lugar en el repetido Gobierno 
civil el día 16 del mismo,.¿ las once horas.

Madrid 17 de Agosto de 1905.z=El Director general, D. de 
Bivona.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e    vecino d e  , según cédula

personal núm se obliga á desempeñar la conducción,del
correo diario desde á  y viceversa, por el precio de.....
(en letra) pesétas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para 
seguridad de esta proposición, acompaño ¿  ella por separado 
da.cédula personal y da* carta de pago que acredita haber de
positado en  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—1499
Debiendo procederse á la celebración :de subasta para con

tratar el transporte' dé la correspondencia pública á caballo 
desde la oficina de Correos de Seo de Urgel ¿ la  de Andorra; 
bajo el tipo máximo de mil doscientas cincuenta pesetas anua
les y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en 
el Gobierno civil de Lérida y en las oficinas de Correos de Lé
rida y Andorra, y con arreglo á lo preceptuado en el capitu
lo 1.° del título II del reglamento-para el régimen y servicio 
del ráíno de Correos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio 
de 1898, se adviérte ál publico que se admitirán las proposi
ciones, extendidas en papel timbrado de lL a clase, que se 
presenten en dicho Gobierno civil y en la Alcaldía de Ando
rra, previo cumplimiento de lo preceptuado en la Real or
den del Ministerio de Hacienda do 7 de Ocubre de 1904, hasta 
el día 11 de ¡Septiembre próximo, á las diez y siete horas, y 
que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Go
bierno civil el día 16 del mismo, á las once horas.

Madrid 17 de Agostó de 1905.^E1 Director general, D. de 
Bivona.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de...., vecino de...... según cédula per

sonal núm , se obliga á desempeñar la conducción del co
rreo diario desde  a y viceversa, por el precio de.....
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para 
seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado 
la cédula personal y la carta de pago que acredita haber de
positado en la fianza de pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—150(̂
Debiendo procederse á la celebración de subasta p ¿ ra i n 

tratar el transporte de la correspondencia pública ^  carrua. 
je de cuatro ruedas ó automóvil desde la oficina ¿e Córreos de 
Teruel á la de Ademuz, bajo el t}po máximo ^  d0s mil pe
setas anuáles y demás condieionés del ¡pliego que está de ma
nifiesto en la Dirección general de Correos y Telégrafos, yen 
los Gobiernos civiles de Teruel y|Vulepcia, y oficinas de di
chos puntos y la de Ademuz, y con arreglo á lo preceptuado 
en el capitulo 1.° del titulo.II del reglamento para el-régimen 
y servicio del ramo de Correos, aprobado por Real decreto de 
7 de Junio de 1898, se .advierte al público que se admitirán 
las proposiciones, v extendidas en ¡papel timbrado de 11.a cla
se, que se presenten en dicha Dirjección general y en los Go
biernos civiles citados, previo cumplimiento de lo preceptua
do en; la Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de Octu
bre de 1904, hasta el día 11 de Septiembre próximp, á las diez 
y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en la 
Dirección general de Correos y Telégrafos el día 16 del mis
mo* a las once y media horas.

Madrid 17 de Agosto de 1905.=¿E1 Director general, D. de 
Bivona.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de ...... vecino de ....., según cédula

personal núm....... se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde  á  i y viceversa, por el precia
de ..... (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por esta Dirección ge
neral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y ¡la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fiánza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—1501

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas ó automóvil desde Almansa á Qo- 
trentes, bajo el tipo máximo de ¡setecientas pesetas anuales 
y demas condiciones del pliego que está de manifiesto en la 
Dirección general de Correos, en los Gobiernos civiles y Ad
ministraciones provinciales de Albacete y Valencia, y subal
ternas úe Almansa y Co fren tes, y jeon arreglo á lo preceptúa  ̂
do en el capítulo 1.° del título ÍI del reglamento para el régi
men y servicio del ramo de Correos, aprobado por Real 
decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte al público que 
se admitirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado 
de 11.a clase, que se presenten en dicha Dirección general 
y en los citados Gobiernos civiles, previo cumplimiento de 
Jo. preceptuado en la Real orden del Ministerio de Hacienda 
de 7 de Octubre de 1904, hasta ¡el día II de Septiembre 
próximo, á las diez y siete horas, y que la apertura de 
pliegos tendrá lugar en la repetida Dirección general el día 
16 del .mismo, á las once horas.

Madrid 17 de Agosto de 1905.==¿E1 Director general, D. de 
Bivona. ,

Modelo de proposición. >
Di F. de T., natural de vecino de ....., según eédu-

la personal núm , se obliga á desempeñar la coudue-
ción del correo diario desde ......  á ...... y viceversa, por el
precio ae ..... (en letra) pesetas anuales, con arreglo a las
condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección 
general. I para seguridad de esta: proposición, acompaño ¿ 
ella por separado la cédula personal y la carta de pago que 
aerouita haber depositado en ..... la fianza de ..... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—1502
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M IN IS T E R IO  DE H A R IN A  
dirección de Hidrografía.

AVISO A LOS NAVEGANTES
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, crartas y derroteros correspondientes-
MAR DEL NORTE

Francia»
Reem plazo provisional del barco-faro «Ruytingen» 

por otro barco-faro.
Avis aux Navigaieurs, núm. 187/1.205, París, 1905.

Núm. 473, 1905.—La luz flotante Ruytingen de un deste
llo rojo cada 20 segundos, constituida por un pontón pintado 
á bandas horizontales, rojas y negras, y llevando en el tope 
del palo un distintivo esférico rojo, ha sido reemplazado, con 
objeto de sufrir reparaciones, por un ba^co faro provisional 
pintado de rojo, con el nombre de Rujting¿n, en letras blan
cas en cada costado y llevando una luz de un destello rojo 
cada cinco segundos, á 12 m. sobre el nivel del mar.

Dicho barco faro provisional está dotado de una sirena, 
funcionando por aire comprimido, y que emitirá en tiempo 
de niebla grupos de dos sonidos, alternando con un sonido 
único, de la siguiente manera:

Sonido, 2 segundos; silencio, 2 segundos; sonido, 2 segun
dos; silencio, 41 segundos, sonido, 2 segundos; silencio, 41 se
gundos; total, 90 segundos.

Posición aproximada: 51° 14' 30" N. y 8o 25' 15" E.

Cuaderno de Faros, serie B, pág. 214.
M A R  M E D I T E R R A N E O  

F ra n e la  (costa §*.)
Cabo Bear.—Transformación en proyecto de la luz. 

Avis aux Navigateurs, núm. 181J1.166. París, 1905.
Núm. 474, 1905.— Antes de fin del año de 1905, el faro ac

tual de cabo Bear, de luz fija blanca, encendida en el fuerte 
del Monte Béar, á 229 m. sobre el nivel del mar, se apagará 
y será reemplazado por un nuevo faro situado en las proxi 
midades del semáforo de cabo Béar con una luz de un grupo 
de tres destellos blancos cada 20 segundos, encendida á 79 
metros próximamente sobre el nivel del mar.

La apariencia de la nueva luz será la siguiente:
Destello, 0 segundos 38; ocultación, 3 segundos 77; deste

llo, 0 segundos 38; ocultación, 3 segundos 77; destello, 0 se
gundos, 38; ocultación 11 segundos 32; total, 20 segundos.

Estará colocada en el extremo de una torre cuadrada, de 
piedra gris y roja.

Su potencia luminosa será de 20.000 lámparas Cárcels y su 
alcance luminoso medio será de 33c5 millas.

Durante la ejecución de los trabajos la nueva luz de deste
ñios podrá funcionar temporalmente como ensayo.

Se avisará la fecha en que empiece á prestar servicio defi
nitivo el nuevo faro y cuando se apague el actual.

Cuaderno de Faros núm. 1, pág. 22.
Carta núm. 130 de la Sección III.
Derrotero núm. 4, pág. 79.

I§Ia  de Csindia.
Puerto de Hierapetra.—Luz.

Notice to Mariners, núm. 588. Londres, 1905.
Núm¿ 475, 1905.—Según una información fecha 7 de Ju

nio de 1905* del Comandante del buque de guerra inglés Mi- 
nervée, se ha instalado en Hierapetra una luz roja, situada en 
el ángulo SE. del edificio de la aduana á 2 cables y 2/10 al S. 
22° W» del centro del fuerte Esta luz, elevada 9‘ 1 m. sobre el 
mar, tiene un alcance luminoso de 5 millas en tiempo claro; 
es visible del N. 88° E. hasta el S. 12° W., por el S.

Situación aproximada: 35° 0' 15" N. y 31° 57' 20" E.

Cuaderno de Faros núm. 1, pág. 182.
Carta núm. 561 de la Sección III.

5 Derrotero núm. 5, pág. 179.
OCEANO ATLANTICO DEL NORTE

España* "

Barbate.--Almadrabas.*
Núm. 476,1905.—El 29 de Julio último quedaron levanta

das las almadrabas del distrito de Barbate, habiendo hecho 
el calamento de revés únicamente la denominada Barbate, 
cuya existencia habrá de tenerse en cuenta por los navegan
tes hasta nuevo aviso.

Carta núm. 633 de la Sección II.
Ría de V igo .—Retirada de una boya.

Núm. 477, 1905.—El día 1.° del corriente fué retirada de 
su emplazamiento la boya modelo 2), que marcaba el bajo 
Salgueiro, en la ría de Vigo, para proceder á su reparación, 
quedando balizado dicho bajo provisionalmente con un bocoy 
pintado de negro.

; Plano núm. 198 de la Sección II.
; Ría de V igo.—Reinstalación de una boya.

Núm. 478, 1905.—El día 1.° del corriente fué colocada nue
vamente la boya modelo D, que marca el bajo Rodeira, en la 
ría de Vigo, después de haber sido reparada y pintada á fajas 
alternadas de color blanco y negro.

Plano núm. 198 de la Sección II.
(  Continuará.)

MINISTERIO DE HACIENDA
D irección  g en e ra l del T eso ro  p ú b lico  

Y O rdenación g en e ra l de P a g o s  d el E stad o .
Este Centro directivo ha acordado que el día 1.° de Sep

tiembre próximo, se abra el pago de la mensualidad corriente á 
las Clases activas, pasivas, Ulero y Religiosas en clausura, que 
perciben sus haberes y asignaciones en esta Corte, en las
Íirovincias del Reino y Tesorería de la Dirección general de 
a Deuda y Clasés pasivas.Al propio tiempo se pone en.conocimiento de los respecti

vos Centros oficiales que la asignación del material se abo
nará sin previo aviso el día 5 del mismo.

^Madrid 25 de Ágosto de I905.—J. R. deOya,

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA T  BELLAS ARTES
Conservatorio de Música y Declamación.

Secretaría.
ENSEÑANZA. OFICIAL

Conforme á lo dispuesto en el art. 23 del reglamento vi
gente del Conservatorio, la matrícula oficial ordinaria para 
el curso próximo de 1905 á 1906 quedará abierta el día 1.° de 
Septiembre y se cerrará el día 30 del mismo.

Para la admisión de la matrícula los alumnos deberán te
ner en cuenta las prescripciones siguientes:

1.a  ̂ La matrícula se solicitará por medio de papeletas que 
se facilitarán á los interesados en la portería del Estableci
miento, pudiendo presentarse en la oficina de esta Secretaría 
todos los días hábiles, de once á trece, y el último día del ex
presado mes de Septiembre desde las nueve á las doce, de las 
quince á las diez y nueve y de las veintiuna á las veinticua
tro en punto.

2.a A las solicitudes de matrícula, que deberán estar fir
madas por los alumnos ó personas que les represente, se 
acompañará la cédula personal corriente y el importe de los 
derechos de matrícula correspondientes á las inscripciones 
que soliciten.

Estos derechos son: 15 pesetas por cada asignatura, en pa
pel de pagos al Estado, que podrán abonar los alumnos en 
uno ó dos plazos; y los que sólo quieran pagar los respecti
vos al primer plazo al formalizar la petición 16 efectuarán 
por importe de 10 pesetas. El segundo plazo de las cinco pe
setas restantes para completar el pago, deberán abonarlo en 
el mes de Febrero, juntamente con las cinco.pesetas en me
tálico por derechos de examen. Al solicitar la matrícula en
tregarán además los alumnos dos timbres móviles de 10 cén
timos, uno de los cuales se fijará en el resguardo provisional 
de su solicitud, que se facilitará al interesado en. el acto de 
presentarla, y el otro en el definitivo de su inscripción de 
matrícula, que se le entregará luego que se formalice por la 
Secretaría, mediante la oportuna revisión del expediente aca
démico.

3.a Los alumnos que en cursos anteriores hayan disfruta
do de matrícula gratuita á causa de pobreza deberán justifi
car esta circunstancia piara la inscripción igualmente en el 
curso próximo. Se previene á los interesados que no se dará 
curso á ninguna instancia en solicitud de matrícula gratuita 
que se presente fuera del plazo del mes de Septiembre, y tam
poco á las que no se acompañen los documentos ó carezcan 
de los requisitos necesarios para acreditar la pobreza.

4.a Para matricularse y ser inscritos en el primer año de 
las enseñanzas de Solfeo, Canto y Declamación, necesitarán 
los interesados haber sido aprobados previamente en el exa
men de ingreso. Estos interesados se entienden admitidos 
provisionalmente como alumnos oficiales en el Conservato
rio, estando sujetos á sufrir el examen semestral que los Pro
fesores respectivos han de verificar en sus clases conforme 
previene el art. 25 del reglamento, los cuales tendrán lugar 
en los últimos diez días del mes de Enero, según se halla 
acordado por el Claustro, y los que no sean declarados aptos 
por el Profesor para continuar los estudios ó por el Tribunal 
competente, serán dados de baja en la matricula de la res
pectiva asignatura y en la clase á que pertenezcan.

5.a Los alumnos que tengan ya algunos estudios ó asig
naturas aprobadas, observarán para la matrícula la nre- 
lación establecida entre los cursos de cada una, guardanáo el 
orden numérico, y la que rige para el estudio de las diferen
tes enseñanzas.

Para matricularse en el primer año de cualquiera asigna
tura de las de instrumentos, se requiere tener aprobados los 
dos primeros cursos de la enseñanza de Solfeo, y se solicitará 
simultáneamente la matrícula del tercer año de esta asigna
tura, cuyo examen y aprobación precederá al primer año de 
aquéllas.

Para matricularse en Armonía se requiere tener aprobado 
todo el Solfeo.

Para matricularse en ¡Composición se exige tener aprobada 
la Armonía.

Para matricularse en la asignatura de Organo se necesita 
tener aprobados los cursos anteriores al último de la de Ar
monía.

Para matricularse en el primer año de Canto, además de 
tener aprobado el examen de ingreso y los dos primeros cur
sos de Solfeo, se solicitará al mismo tiempo la matrícula en 
el tercer año de esta asignatura, cuyo examen y aprobación 
ha de preceder al de Canto.

6.a Los alumnos que vienen siguiendo los estudios, de las 
asignaturas de Piano y Violín por enseñanza no oficial y to
dos los que comenzaron dichos estudios con posterioridad á 
la publicación del vigente reglamento de 14 de Septiembre 
de 1901, siquiera hayan estado matriculados como de ense
ñanza oficial en el corriente curso de 1904 á 1905, sólo po
drán ser inscritos para el curso próximo de 1905 á 1906 como 
alumnos oficiales en el Conservatorio en quinto año de la 
asignatura de Violín, ó quinto ó sexto de Piano, según.el 
plan, si tomaren parte en las oposiciones que se celebrarán 
en la última decena del mes de Septiembre para el ingreso 
en las clases superiores de estas asignaturas, y siempre que 
por el número de clasificación que obtengan les corresponda 
cubrir plaza de las vacantes que existan en las referidas cla
ses desempeñadas por los Profesares numerarios de dichas 
enseñanzas. El plazo de presentación de solicitudes para es
tas oposiciones termina el día 15 de Septiembre, conforme se 
halla prevenido en el anuncio respectivo.

7.a Por Real orden fecha 4 de Abril de 1904 se declara 
compatible en el Conservatorio la matrícula y examen por 
enseñanza oficial y no oficial en un mismo curso académico 
de asignaturas de distinta nomenclatura y diferente Sección, 
pero quedando los alumnos sujetos á aprobar los tres últimos 
cursos de la asignatura como oficiales en el Conservatorio 
para optar á los premios que á éstos se otorgan al final dé la 
carrera.

8.a A los alumnos que faltando á las anteriores prescrip
ciones se matriculen en asignaturas ó cursos incompatibles, 
se les declararán nulas aquellas inscripciones cuya formali- 
zación sea improcedente, con pérdida de todos los derechos 
que por las mismas hubiesen satisfecho.

9.a Los alumnos matriculados en años superiores al ter
cero de asignaturas de instrumentos de orquesta están obli
gados á asistir á la clase de Conjunto en los días y horas que 
para ésta se señalen.

10. Todos los alumnos oficiales de ambos sexos quedan 
obligados á tomar parte en los ejercicios y actos privados y 
públicos que se organicen por el Conservatorio, y siempre 
que así lo acuerde el limo. Sr. Comisario Regio.

Lo que de orden del limo. Sr. Comisario Regio se anuncia 
para general conocimiento.

'Madrid 24 de Agosto de 1905.—El Secretario, Sérvalo Ca
lleja.



756 26 Agosto 1905 Gaceta de Madrid.—Núm. 238

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

I N T E R V E N C I O N  G E N E R A L  D E  L A  A D M I N I S T R A C I O N  D E L E S T A D O

SECCION SEGUNDA. CONTABILIDAD LEGISLATIVA
N ú m e r o  1

Recaudación líquida obtenida en el mes de Julio de 1905 y  en los seis anteriores, por cuenta del presupuesto corriente y  por resultas de los definitivamente cerrados.

5 EN EL MES DE JULIO EN LOS MESES DE ENERO Á JUNIO TOTAL DE LOS SIETE MESES

a001

— SECCIÓN PRIMERA

Presupuesto 
de 1905.

Resultas 
de ejercicios 

cerrados.
TOTAL Presupuesto 

de 1905.
Resultas 

de ejercicios 
cerrados.

TOTAL Presupuesto 
de 1905.

Resultas 
de ejercicios 

cerrados.
TOTAL

CAPÍTULO 1 .° — C o n t r ib u c io n e s  d i r e c t a s . -
i Riqueza rústica y pecuaria............
[ Idem urbana (con una décima sobre 
i la misma)....................... .............

808.033c23 

662.852‘£0

721.615*41

310.351*50

1.529.648*64

973.204*30

48.656.721‘62 

27.138.327‘49
4.265.424*95

1.368.567*25
542.783*43
205.502*25

52.922.146‘57

28.506.894‘74 
8.348.418‘08 
4.292.667'19

49.464.754*85

27.801.180 29 
7.932.234*06 
4.181.087*36

\ 21.860*62, 
\ 1.966*57'

284.034*37

21.058.370*62 
15.832.249*74 
19.178 512*66

3.366.423*48
2.196.641*51

29.467.228*55
2.054.560*92
1.835.038*28

534.889*41

5.344.467*18

1.327.971*22

437.895*35

4.987.040*36

1.678.918*75
636.897*53
241.204*51

$

54.451.795*21

29.480.099*04
1.°Contribución del 16 centésimas sobre ]a rústica. . ..

inmuebles, cul- / Idem sobre la urbana......................
tivo y ganade-\ Aumento por ocultación en la pro- 
ria.......... I piedad urbana..............................

126.599*41 
93.922‘42

s>

94.114*10
35.702*26

220.713*51
129.624*68

7.805.634*65 
4 087.164*94

»

8.569.131*59
4.422.291*87

f Cuotas correspondientes S Rústica. 
I á bienes del Estado... \ Urbana. 
\ Zona de ensanche.—Una décima so

bre la urbana..............................
2.° Idem industrial y de comercio (con dos décimas so

bre la misma).. ...................................................

»

2.193*26

243.269‘92

4.805*53

69*95

141.968*85

4.805*53

2.263*21

385.238*77

21.860*62
1.966*57

281.841*11

20.815.100*70
11.720.759*61
16.928.721*40

530.316*56
1.848.620

25.167.915*90
1.908.416*55

851.765*55
459.900*66

4.181.868*13

1 022.984*66

420.191*32

719.025*55

4.233*20

1.837.727*60

13.737.669*13

2.321*42
990.920*01
417.430*07
967.199*99
65.700

362.337*73

703.149*65

41.682*04

742.852*74

286.074*31

22.652.828*30

42.917.466*70

1.850.941*42
26.158.835*91
2.325.846-62
1.818.965*54

525.600*66

4.544.205*86

1.726.134*31

461.873*36

723.831*08

4.303*15

1.979.696*45

14.147.395*08

2.372*17
1.017.810*27

461.788*80
967.200*99
65.700

411.304*22

743.329*71

48.356*41

747.658*27

288.337*52

23.038.067*07
3.° Impuesto sobre las utili- ( Del trabajo personal.......

dades de la riqueza mo- < Del capital.......................
biliaria, procedentes... ( Del trabajo personal jun

tamente con el capital.
4.° Donativo del Clero y monjas........................................
5.° Impuesto de derechos reales y transmisión de bienes. 
„ n . . S Canon de suoerficie.........................

4.111.490*13 
2.249.791*26

2.836.106*92
3*8.021*51

4.299.312*65
146.144*37

409.725*95

50*75
26.890*26
44.358*73

1

9.607.114*26

348.072*26
4.326.202*91

190.503*10
983.273*73
74.988*75

1.211.565*54

345.166*62

24.378*40

52.524.580*96

2.199.013*68
30.485.038*82
2.516.349*72

6.» Idem de minas, j \a explotación....................... 983.272*73 2.802.239*27
7.° Idem sobre grandezas y títulos de Castilla................
8.° Idem de cédulas personales (con tres décimas sobre

el mismo)...................................................................

74.988*75

1.162.599*05

»

48.966*49

40.180*06,

6.674*37%

600.589*41

5.755.771*40
9.° Idem de pagos del Estado, provinciales y municipa

les (con dos décimas sobre el mismo)............. -̂----
10. Impuesto sobre í Cuotas del Tesoro (con dos décimas 

carril ajos d e < sobre el misrrin)...................................

304.986*56

17.704*03

2.071.300*93

486.251*76
lujo................ ( Recargos municipales......................

11. Idem sobre casinos y círculos de recreo....................
12. Contribución concertada con las Provincias Vascon

gadas y Navarra.......................................................

5.657*03

958.388*43

3.951*91 9.608*94

958.388*43
£

100.751*11

2.225.030*53

10.537*78

15.740*10
3.621*19

111.288*89

2.240.770*63
3.621*19

106.408*14

3.183.418*96

14.489*69

15.740*10
3.621*19

120.897*83

3.199.159*06
Contribuciones extinguidas........................... 3.621*19

19.435.334*46 1.889.427*12 21.324.761*58 176.175.859*68 26.261.573*34 202.437.433*02 195.611.194*14 28.151.000*46 223.762.194*60

SECCIÓil SEGUIDA
CAPÍTULO 2 . ° — C o n t r ib u c io n e s  i n d i r e c t a s .

/ Derechos de importación..............
1 Idem de exportación......................

1 0 Renta de Adna \ ImPuesto de transportes por mar y 
„  íi < á la salida por las fronteras.......

' J..........1 Derechos menores...........................

11.368.082*95
263.090*20

2.156.069*51
86.824*30

6.610*34

»
48*76

11.374.693*29
263.090*20

2.156.069*51
86.873*06
12.523*20

62.537.216*79
1.732.080*28

10.532.284*36
572.917*99
68.352*05

232,576*46
11.306.980*73
7.002.567*02

153.625*29
501.000

668.059*43
32.368.611*43

7.899.607*66
33.367.315*61

2.012.386*02

8.964.971*04
1.171*89

7.173*74
27.772*71

23

71.502.187*83
1.733.252*17

10.539.458*10
600.690*70
68.375*05

232.576*46 
11.954.876*88 
7.184.503*15 

153.625 29 
502.121*27

.
668.059*43

35.384.464*31

9.502.676*08
33.520.425*70

2.971.792*18

73.905.299*74
1.995.170*48

12.688.353*87
659.742*29
80.875*25

232.576*46 
13.081.338*94 
8.132.634*06 

173.799*29 
687.311 86

873.824*73
36.958.510*58

9.587.057*57 
39.417.481 k94

2.639.814*87

8.971.581*38
1.171*89

7.173*74
27.821*47

23
£

82.876.881*12
1.986.342*37

12.695.527*61
687.563*761 Idem de cuarentena y lazareto. . . .  

\ Idem de Aduanas por material de 
Obras públicas.............................

12.523*20

>
80.898*25

232.576*46
2.° Impuesto sobre el azúcar.............................................. 1.774.358*21 1.774.358*21

1.134.711*48
20.174

186.405*09

205.765*30
4.727.178*80

1.694.883*08
6.050.436*63

658.909*21

647.896*15
181.936*13

647.896*15
186.580-57

13.729.235*09
3.° Idem sobre la fabricación y consumo del alcohol.. . .
4.° Idem sobre la achicoria.................................................

1.130.067*04
20.174

4.644*44
»

8.319.214*63
173.799*29

5.° Arbitrios de los puertos francos de Canarias............. 186.311*86 93*23

137.279*65

7.433*17
270*30

31.480*36

1.121*27

»
3.015.852*88

1.603.068*42
153.110*09

959.406*16

1.214*50

3.153.132*53

1.610.501*59
153.380*39

990.886*52

688.526-36
6.° Derechos obvencionales de los Consulados (con dos

décimas sobre los mismos)......................................
7.° Impuesto de consumos y especial sobre la sal............
8.° Idem sobre los transportes de viajeros y de mercan

cías por las vías terrestres y fluviales...................
9.° Timbre del Estado (producto liquido).........................
10. Impuesto sobre el gas, la electricidad y el carburo de

calcio........................................................................

205.765*30
4.589.899*15

1.687.449*91
6.050.166*33

627.428*85

873.824*73
40.111.643*11

11.197.559 16 
39.570.862*33

3.630.701*39

30.158.210*81 187.860*25 30.346.071*06 170.955.581*12 15.563.503*48 186.519.084*60 201.113.791*93 15.751.363*73 216.865.155*66

iECCIÓ^TEHCEHA
CAPÍTULO 3 .°  — M o n o p o l io s  y  s e r v i c io s  e x p l o t a d o s

POR LA ADMINISTRAClÓN.

1.° Tabacos........................................................................... 10.445.549*18 » 10.445.549*18
416.666*67

1.827.106

33.208*13
118.013*68
28.016*44

112.387*03
8.091*99

65.184.325*29
2.708.333*35

10.674.099
158.115*11

171.145*07
117.750*25
218.302*72
356.557*91
33.955*62

1.500.012

3.732*35
57.980

»

29.788*85
121.546*55

7.035*68
170.460*24

5.862*50
406.487*69

65.188.057*64
2.766.313*35

10.674.099
158.115*11

200.933*92
239,296*80
225.338*40
527.018*15
39.818*12

1.906.499*69

75.629.874*47 
3.125.000 02 

12.501.205 
158.115*11

204.353*20
235.500*50
246.319*16
468.668*24
41.444*59

1.500.012

3.732*35
57.980

29.788*85 
121.809*98 

7.035*68 
170.736 94 

6.465*52 
406.487*69

75.633.606*82
3.182.980*02

¿12.501.205
158.115*11

234.142*05
357.310*48
253.354*84
639.405*18
47.910*11

1.906.499*69

2.° Cerillas fosfóricas........................................................... 416.666*67 »
3.°Loterías (producto líquido). ........................................
4.° Casa de Moneda.............................................. .
5.° Giro mutuo del Tesoro, interior, internacional y li

branzas de la prensa periódica........................ .
6.° Producto de la Gaceta ...............................................
7.° Correos (productos diversos)......................................
8.° Productos de Telégrafos y Teléfonos...........................
9.° Establecimientos penales...........................................
10. Exclusiva de la fabricación y venta de los explosivos.

1.827.106

33.208*13
117.750*25
28.016*44

112.110*33
7.488*97
»

»

* 263*43

276*70
603*02

»
12.987.895*97 1.143*15 12.989.039*12*- 81.122.596*32 802.893*86 81.925.490*18 94.110.492*29 804.037*01 94.914.529*30

§ECCI01T CUARTA :
CAPÍTULO 4.°—P r o p i e d a d e s  y d e r e c h o s  d e l  E s t a d o .

Rentas.
1.° Salinas de Torrevieja.....................................................

...............
1 Rentas de los„ bienes del Estado en

3.° Productos en ad-l rr1̂ ea r̂a!* * V .........i ----- : *; ’ V *}’
m iáistración) Idf a d.e ía? fin.cas al servicio de la
de las fincas v< Administración..........................
rentas del F s ) Pr0(iucto <*e canales y navegación
todo " I .......... ............................*f Idem de montes y plantíos............

> Idem del Patrimonio que fué de la
Corona.......................... ........... .

157.501
423.172*70

»

6.080*94

2.133*80

311.254*07
31.771*74

2.313*20

»
»

1.030*49

19,608-94

157.501
423,172*70

»

7.111*43

2.133*80

311.254*07
51.380*68

2.313*20

315.002
1.316.686*02

366.140*61

34.679*90

15.273*64

801,507*14
54.241*41

353*ié

1.137.798*48
93.7¿0

16.938*43

1.346*22

34.05^*05
578*80

13:867*03
. ... .•

315.002
2.454.484*50

459.890*61

51.618*33

16.619*86

835.55)9*19
54.820*21

14.2^0*21

472.503 
1.739.858*72 

366.140*61

40.760*84

17.407*44

1.112.761*21
86.013*15

2.666*38

1.137.798*48 
93.750

17.968*92

1.346*22

34.052*05
20.187*74

13.867*03

472.503
2.877.657*20

459.890*61

58.729*76

18.753*66

1.146.813*26
106.200*89

16.533*41
Suma y sigue...... ........... 934.227*45 20.639*43 954.866*88 2.903.883*90 1.298.331‘01 4.202.214*91 3.838.111*35 1.318.970*44 5.157.081*79

(1) Los ingresos en oro obtenidos en el mes de Julio de 1905 por «Derechos de importación y de exportación» ascienden a 6.977.016*25 pesetas, y los verificados de Enero á Junio ante
riores fueron 35.117.277*98; en junto, 42.094.294*23.
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EN EL MES DE JULIO EN LOS MESES DE ENERO í  JUNIO TOTAL DE LOS SIETE MESES

soo Presupuesto de 1905.
Resultas 

de ejercioios cerrados. TOTAL Presupuesto de 1905.
Resultas de ejercicios cerrados. TOTAL Presupuesto de 1905.

Resultas de ejercioios cerrados. TOTAL

Sumas anteriores.................... 934.227‘45

2.978*38 
350.731‘83

210
47.114‘34

29.244*97
3.968‘23

2.594*59 

17.715 
5.281*51 

1.061‘92

1.391‘47

98.773‘ 11

11.726

11.224‘94

31.059‘82

59.652;80

633*25

23.229‘16

20.639‘43 954.866*88 2.903.883‘90 1.298.331*01 4.202.214‘91

40.607‘53 
2.319.268‘17

961‘41 
331.688*34

342.287‘92
158.962‘08

30.706‘ 10

729.563‘80

38.940‘85
21.188‘24

221.260*54

837.222‘67

25.335

104.165‘44

162.519*04

276.974‘26

6.481‘81

72.923‘33

3.838.111*35

26.861*62 
2 670.000

Q/lQ‘ 11

1.318.970*44

18.459*71
»

322*30
250.202*67

»

23.036*46

97.853*10

7.360*31
»

37.488*53

153.649*80

5.294*13

31.767*40

93.612*78

123.332*02

29.777*08

5.157.081*79

45.321*33
2.670.000

1.171‘41
391.969*80

371,532‘89 
162.930‘31

OQ Caí í(*(\

4.° Renta de los bienes del Clero á metálico y por venta 
de frutos.................................................................

I
J .735*42 4.713*80 23.883‘24

2.319.268*17

639*11
94.652‘79

342.287*92
158.962‘08

7.870‘55

636.785

31.580‘54

21.188‘24

16.724‘29
5.6Idem de Cruzada (producto líquido)............. .............
6 .° Producto en administración (fe las fincas de secues

tros .........................................................................

í> 350.731*83
210 322‘30

* 20 por 100 de la renta de Propios............
/  10 por 100 de aprovecha- i 
1 mientos forestales de los f Agricultura, 
f montes á cargo de los Mi- i Hacienda..
I nisterios de............ ...... )
| Consignaciones para Archivos y Bibliote- 
I cas............................... ........................

13.167‘12

»
»

20091

60.281 46

29.244*97
3.968*23

2.795‘50!

22.789*30

5.281*51
1.061*92

12.764*04

107.075*12

14.844-15

11.701*34

39.278*98

65.063*13

633*25

29.047*20

237.035‘55

»

22.835‘55

o*iy i i
141.767*13

371.532*89
162.930*31

I Asignación de las Empresas de ferroca-
1 rriles para gastos de inspección..........
1 Idem por reintegro de los gastos de depó-

5.074‘30 92.778‘80

7.360‘31

»

26.115*96

145.347‘79

2.175‘98

31.291

85.393*62

117.921‘69

»

23.959‘04

ÍU.'IOD 14

654.500

36.862*05

22.250*16

1Q« E/MlAtC

OO.DU1 OU

752.353*10

44.222‘36

22.25046

OQa aqi ico

1 Intereses de demora por producto de pro-
1 piedades y derechos del Estado........
i Subvención que deben satisfacer varias 
1 provincias en reintegro de los gastos de 

7 0 Diferen- I la guardería rural............................... 11.372‘57

8.302*01

3.118‘15

476‘40

8.2i9‘16

5.410‘33

»

5.818‘04

tes dere-y Asignación de las Diputaciones provin- 
chos del\ ciales para gastos de personal y mate-
Estado__  | rial de enseñanza.................................

1 Renta de los bienes de los Institutos de
I segunda enseñanza..... .........................
1 10 por 100 de administración de partíci- 
1 pes............ ............. ............................

lyo. i*±*± Do

691.874‘88 

23.159‘02 

72.874*44 

77.125‘42

159.052‘57

6.481*81

48.964*29

i Ju«tX)0 VJO

790.647*99

34.885*02

84.099*38

108.185*24

944.297*79

40.17945

115.866*78

201.798*02

342.037‘39

7.115*06

101.970‘53

110 por 100 sobre el arbitrio de pesas y me- 
■ di das.............................. ....... ...........
1 5 por 100 de gastos de administración, 
1 investigación y cobranza de los re- 
f cargos municipales sobre las contri- 
t buciones.................... ........................
i Honorarios devengados por los Abogados 
! del Estado en los pleitos y causas en 
1 que recayeren-sentencias ú otras reso-
l luciones favorables al Estado...............
\ Entrega que deben verificar varias Dipu

taciones y Ayuntamientos en pago de 
los gastos de personal y material de las 
Escuelas provinciales de Artes é In
dustrias................................................

¿lo. /UDO i

7.115‘06

fin

1.632.818‘77 83.533‘84 1.716.352*61 7.815.678‘55 2.107.592 89 9.923.271‘44 9.448.497*32 2.191.126*73 11.639.624*05

Ventas.

8.° Ventas anteriores á 1.° de Mayo de 1855.—Obliga
ciones á metálico que se formalicen.......................

9.° Plazos al contado y descuentos de los posteriores por
ventas y redenciones realizadas desde 2 de Octu
bre de 1858 en adelante, de bienes procedentes del 
Estado ó del Clero y del Patrimonio de la Corona, 
y de los pertenecientes á Corporaciones civiles ena
jenados antes de la ley de 21 de Julio de 1876......

10. Conceptos extraordinarios por ventas y redenciones.
11. Producto de venta de edificios públicos y de las di

ferencias que se obtengan á favor del Estado en las 
permutaciones que se realicen por consecuencia de 
lo dispuesto en la ley de 21 de Diciembre de 1876..

12. Idem de la venta de cuarteles, edificios y mate
rial inútil del ramo de Guerra..............................

»

151.908*27
669*52

»
341*443*75

1.345‘99
»

»

»

153.254‘2o 
669‘52

341.443*75

»

720.434‘93
1.872‘65

557.910‘60 
648‘75

421‘67

34.027*55
15‘21

421‘67

754.462‘48 
1.887‘86

557.910‘60 
648‘75

872.343*20
2.54247

899.354‘35
648‘75

421*67

35.373*54
15*21

421‘67

907.716*74
2.557‘38

»

899.354‘35
648*7513. Idem id. de Marina..................................................... 2>

7fV\&
494.021‘54 1.345‘99 495.367‘52 1.280.866*93 34.464*43 1.315.331‘36 1.774.888‘47 35.810‘42 ,1.810.698*89

S E C C I Ó Ü  Q U IJÉ T T A
i

CAPÍTULO 5.°—Recursos del Tesoro.

1.'' Producto* de la redención del servicio militar.......... 25.500 25.500
15.000
10.422‘64
1.586‘54

379‘26
1.813.499‘15

8.487‘ 12
2.739‘09

102.000 
447.000 

1.519.724‘69 
49.592*21 
6.608‘39 

667.545‘20

72.070‘59
35.216‘52

815‘43

187.975‘07
\\

102.000
447.000

1.519.724‘69
51.496‘71
7.07144

727.680‘02
72.070*59
35.216‘52

815‘43

188.619*60

127.500 
462.000 

1.530.147-33 
51.178‘75 
6.982‘65 

2.480.194‘35

80.557‘71
37.955‘6i

815‘43

219.329‘02

1.111.11141

127.500 
462 000 

1.530.147‘33 
53.083*25 
7.450*40 

2.541.179*17

80.557‘71 
37.955*61 

815‘43

219.973*55
1.111.111*11

8.280*04

2.° Idem de la del de la Marina.. ; ...................... ..........
3.° Reintegros de ejercicios cerrados de época corriente.
4.° Derechos de custodia de depósitos.............................

15.000 
10.422‘64 
1.586‘54 

374‘26 
1.812.649*15

8.487‘12
2.739‘09
»

»
»

»

L904‘50
462‘75

60.134‘82

»

1.904‘50
467‘75

60.984‘82
5 0 Publicaciones oficiales................................................ 5
6.° Recursos eventuales de todos los ramos....................
7.° Intereses de demora sobre fondos distraídos de su le

gítima inversión......................................................
850

8.° Alcances....................................................................
9.° Atrasos hasta fin de 1849...................... ..................
10. Reintegro de gastos de personal de la Representación

del Estado cerca de la Compañía Arrendataria de 
Tabacos......... ......................... . . . . . . .  . . . , . . .  .

11.Anualidad del crédito á favor del Estado contraía 
Sociedad «Astilleros del Nervión»...................... ..

3Í.353‘95

1-111.111*11
»

> 3i.353‘95
1 .1 1 1 .111*11

500‘83

644*53 644‘53
»

Rectirsos extraordinarios. (Suprimidos)......................... 500‘83 7.773*21 7.779*21 8.280‘04//

> ■ 3.019.223*86 1.355‘83 3.020.579‘69 3.088.548‘10 70.925‘81 3.159.473*91 6.107.771‘96 . 72.281‘64 6.180.053*60
RESUMEN

Sección 1.a—Contribuciones directas *...................... i .
— 2.a—Contribuciones indirectas________¿.
— 3.a—Monopolios y servicios explotados por la

Administración. . . . . . ; . . .  * .
— 4.a—Propiedades y derechos ¡> Rentas. . . . . . .  1.

19 435.334*46 
36.158.210*81

12.983.895*97 
1.632.818*77 

494.021‘54

1,889.427*12
187.860*25

1.143*15
83.533*84

21.324.761‘58 
30.346.071*06

12.989.039-12 
1.716.352‘6i 

495.367‘53 
3.020.579‘69

176.175.859*68
170.955.581-12

81.122.596‘32 
7.815.678‘55 
1.280.866‘93 
3.088 548*10

26.26L573‘34
15.563.503*48

802.893*86 
2.107592*89 

34,464*43 
70 925‘81

202.437.433*02
186.519.084*60

81.925.490*18
9.923.271*44
1.315.331*36
3.159.473*91

195.611.19444
201.113.791*93

94,110.492‘29
9.448.497-32
1.774.888-47
6.107.771‘96

28.151.000‘46 
15.751.363‘73

804.037‘01 
2.191.126‘73 

35.81Ó‘42 
72.281‘64

223.762.194*60
216.865.155*66
94.914.529*30
11.639.624*05
1.810.698*89
6.180.053*60

i del Estado.................. \ Ventas.............
— 5.a—decursos del Tesoro.......................................

1.345*99
1.355*83

67.727.505*41 2.164.666*18 69.892.171*59 440.439.130*70 44.840.953*81 485.280.084*51 508.166.63641 47̂ Ó05.619‘99 555.172.256-10

R E C A R O O S  íftllTU TCIPAEES

CAPÍTULO ÚNICO

1.° Sjobre la ¿qntribucióii de ipjuuebles, cultivo y gana- 
-  aería (hasta fin de Dicieihbré de 1901J. . . .  i . . . . . . .

2.° Sobre la Industrial y de comercio .............. ..........................

23.041*15
56.387*90

23.041‘15 
144.520‘66 2.616.810*851

96.485*20 
254,121‘23

' 98.485*20 
2.870.932*08 2.704.943‘61

119.526‘35
310.50943

119.526*35
3.015.452*74i

88.132476 79.429*05 167.561 81 2.616.810*85 350.606‘43 2.967.417*28 2.704.943‘61 .  430.035‘48 3.134.979*09

OBSEBVACióN.--Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas.
4

* * *
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Número 2.

Resumen de los ingresos líquidos obtenidos por valores de las contribuciones, rentas é impuestos durante los siete primeros meses de los años 1901 á 1905,
con inclusión de los realizados por resultas de ejercicios cerrados.

C O N C E P T O S 1901 1902 1903 1004 1005

VALORES DEL TESORO

84.111.10P 98 
22.685.779*83 
47.794.959*86 
29.993.080*75 
4.068.835'15 
5.139.245'34 
1.901.146*06 

437.131 '85 
3.348.615'14 

102.060.161'72 
11.706.009'L8 
1.117.753'73 
1.044.906*37 

49.809.101'03 
12.315.243*09 
38.331.222'33 
2.701.122̂ 28 

72.691.623'41 
3.125.000'03 

10.291.733 
1.740.446'87 
2.636.704'89 

939.437'54 
991.002'77 

2.597.214*73 
. 118.000 

18.473.618*34

96.004.643*59 
22.150.803*98 
47.987.156*51 
31.654.696*17 
4.386.331*81 
4.846.868 
1.946.090*76 

449.390*32 
3.344.849*80 

80.897.959 
13.588.911*47 
1.674.274*44 
1.068.214*67 

46.313.571*93 
12.546.803*33 
37.241.430*23 
2.749.990*16 

76.985.678*09 
3.125.000*07 

10.057.751 
1.857.318 50 
4.219.692*66 

580.350*32 
1.060.391*66 
2.603.625*05 
3.466.500 

] 7.983.625*59

98.349.411*40 
23.437.001*67 
51.050.574*20 
30.881.869*95 
5,189.532-26 
5.509.987*51 
2.007.928*15 

440.386*95 
3.363.194*54 

82.855.222*13 
13.683.809*33 
4.523.766*82 

968.831*93 
47.455.336*56 1 
13.099.551*04 ’ 
37.687.065-09 
3.111.943*63 

77.745.980*23 
3.125.000*03 

10.994.581 
1.871.302*75 
3.245.180*60 

775.112*90 
958.037*68 

2*661.220*71 
1.659.000 

14.810.062*36

95.792.848*85
23.076.720*96
51.723.109*20
30.166.242*02
5:377.997*54
5.867.702*73
2.010.022*34

458.329*14
3.345.078*42

82.413.058*66
15.550.202*84
5.309.558*58
1.083.141*95

47.673.145*29
13.199.394*25
38.577.416*68
3.641.379*43

77.639.598*49
3.147.515*03

11.584.654
1.914.887*73
3.503.571*27

600.788*79
1.135.703*17
2.675.116-67
2.439.500

15.130.237*24

97.959.313*50 
23.038.067*07 
52.524.58! r 96 
30.485.038"82 
5.318.588-99 

. 5.755.771-40 
2.071.3008)3 

486.251*76 
3.199.159*06 

98.569.789*57 
13.729.235-09 
8.319.214*63 
. 873.824*73 
40.111.648*11 
11.197.559*16 
39.570.862713 
3.630.701*39 

75.633.606‘82 
3.182.980*02 

12.501.205 
1.906.499*69 
2.877.657*20 

459.890*61 
1.146.813*26 
2.670.000 

127.500 
17.825.201

Impuesto sobre las utilidades de la riqueza mobiliaria.................................................

Idem de pagos del Estado, provinciales y municipales..................................................
Idem sobre carruajes de lujo............................ ...........................................................
Contribución de las provincias Vascongadas y Navarra................................................

Impuesto sobre el azúcar.............................................................................................
Idem sobre la fabricación? consumo del alcohol..........................................................
Derechos obvencionales de los Consulados................................................ ...................
Impuesto de consumos y (especial sobre la sal....................... ........................... .̂........
Idem sobre los transportes do viajeros y mercancías por las vías terrestres y fluviales..

Impuesto sobre el gas, la electricidad y el carburo de calcio........................................

.Exclusiva ele la fabricación y venta de los explosivos............................ *....................
Minas de................................. \ T ;T,nnil,( Llíia.1 es...................................................................
Producto de canales y navegación fluvial....................................................................

RECARGOS M U NIC IPALES

Sobre la contribución de inmuebles, cultivo y ganadería..............................................
Sobre la industrial y de comercio...............................................................................

R E S U M E »

Ingresos por valores del Tesoro.................................................... .......................... .
Idem por recargos municipales............................................................. ..............

532.170.197'27 530.791.919*11 541.460.891*42 545.036.921*27 555.172.256*10

11.779.866*38
2.560.005‘30

1.113.867*44
2.648.170*57

419.388*19
2.825.948*10

184.670*59 
2 886.398*26

119.526-35
3.015.452*74

14.339.871*68 3.762.038*01 3.245.336*29 3.071.068*85 3.134.979*09

532.170.197*27 
14.339.871*68 -

530.791.919*11
3.762.038*01

541.460.891*42
3.245.336*29

545.036.921*27
3.071.068*85

555.172.256 10 
3.134.979*09

546.510.068*95 534.553.957*12 544.706.227*71 548.107.990*12 558.307.235 19

Observación.— Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas.

N um ero 3»

Pagos líquidos verificados durante el mes de Julio de 1905 y  en los seis anteriores por cuenta del presupuesto en ejercicio
y  por resultas de los definitivamente cerrados.

PR E SU PU E STO  O R D IN A R IO  

O bligac iones g en era le s  del Estado.
Sección 1.a—Casa R ea l....................................................

— 2.a—Cuerpos Colegisladores................................
— .3.a—Deuda pública.............................................
— 4.a—Cargas de Justicia.......................................
— 5.a—Clases pasivas................................ ............

O bligaciones de los departam entos  
m inisteriales.

Sección 1.a—Presidencia deT Consejo de M inistros..........
2.a—Ministerio de Estado.................................. .

— 3.a— Idem de Gracia S Obligaciones civiles........
y Justicia.......... . \ Idem eclesiásticas..........

— 4.a—Idem de la Guerra.......................................
— 5.a—Idem de Marina...........................................
— 6 a—Idem de la Go- \ Servicio general.............

bernación............( Guardia c iv il. ................
— 7.a—Idem de Instrucción pública y Bellas Artes.
— 8.a—Idem de Agricultura, Industria, Comercio y

Obras públicas............................................ .
— 9.a—Idem de Hacienda................ .......................
— 10.—Gastos de las Contribuciones y Reatas pú

blicas...............................................................
•-rr 11.—Posesiones españolas del Golfo de Guinea. ..

Becarios municipales sobre las cultivo *
contribuciones de............... ) T ^aa®r.ia - • • ................

( Industrial y de comercio.

EN EL MES DE JULIO MESES DE ENERO Á JUNIO TOTAL DE LOS SIETE MESES

PRESUPUESTO 

de 1905.

RESULTAS 

de ejercicios 

cerrados.
TOTAL

PRESUPUESTO 

de 1905.

RESULTAS

de ejercicios 

cerrados.
TOTAL

PRESUPUESTO 

de 1905.

RESULTAS 

de ejercicios 

cerrados.

TOTAL

704.166*65
153.173*74

1.356.469*83
224.376*74

6.452.179*15

T>

»
11.020*41
7.964*24

»

704.166*65
153.173*74

1.367.490*24
232.340*98

6.452.179*15

3.520.833*25
765.868*70

95.343.173*88
208.707*51

30.539.212*45

»

13.973.246*12
25.068*23

3.520.833*25
765.868*70

109.316.420
233.775*74

30,539.212*45

4.224.999*90
919.042*44

96.699.643*71
433.084*25

36.991.391*60

»

13.984.266‘53
33.032‘47

»

4.224.999*90 
919.042*44 

110.683.910*24 
. 466.116*72 

36.991.391*60

8.890.366*11

42.687*44
69.986*48

1.399.407
3.309.136*03

15.158.645*94
2.528.041*94
2.148.289*17
2.215.851*66
3.661.167*17

7.737.700*81
1.346.356*71

3.108.822*04
» i

■ í

18.984*65

89.030*10
1.121*22

341*09
212.243*21

116*74
3.075*81
1.030*55

575*22
41.167*69

3121*64
»

8.909.350*76

42.687*44'
159.016*58¡

1.400.528*22
3.309.477*12

15.370.889*15
2.528.041*94
2.148.405*91
2r218.927*47
3.662.197*72

7.738.276*03
1.387.524*40

3.111.943*68

130.377.795*79

! 223.827*49 
I 611.704*13 

5.890.365 74 
17.016.245*99 
68.919.356*77 
14.625*682*42 
10.340.169*37 
12.315.212*14 
18.691.040*87

38.696.030*07
7.087.631*03

14.839.167*71
1.000.000

13.998.314*35

911*17
640.836*12
225.867*67
286.249*36

1.657.895*12
454.096*80
988.811*90
38.017*22

170.963-47

434.078*94
104,583*88

331.684*42

144.376.110*14

224.738*66
1.252.540*25
6.116.233*41

17.302.495*35
70.577.251*89
15.079.779*22
11.328.981*27
12.353.229*36
18.862.004*34

39.130.109*01
7.192.214*91

15.170.852*13
1.000.000

139.268.161*90

266.514*93
681.690*61

7.289.772*74
20.325.382*02
84.078.002*71
17.153.724*36
12.488.458*54
14.531.063*80
22,352.208*04

46.433.730*88
8.433.987*74

17.947.989*75
1.000.000

14.017.299

911‘ 17
729.866*22
226.988*89
286.590*45

1.870.138‘33
454.096‘80
988.928‘64
41.093‘03

171.994‘02

434.654‘16
145.751*57

334.806‘06
»

153.285.460‘90

267.426*10 
1.411.556‘83 
7.516.761‘63 

20.611.972‘47 
85.948.141‘04 
17.607.821‘16 
13.477.387*18 
14.572.156‘83 
22.524.202*06

46.868.385*04
8.579.739*31

18.282.795*81
1.000.000

51.616.458*5j) 370.807*92 51.987.266*42 >340.634.229*52 19.332.310*42 i359.966.539*94 392.250.688*02 19.703.118*34 4 l1.953.806*36

447.829*3)
13.733*26
56.804*65¡

13.733*26
,504.634*01 , 1>594.127‘17

104.978*12
1.083.773*44

104.978*12
2.677.900*61 2.041.956*53

118.711-38
1.140.578*09

118.711‘38 
3.182.534‘62

447.829*3$ 70.537*91 518.367*27 1.594.J27‘17 ,1.188.751*56 2.782.878*73 2.041.956*53 1.259.289*47 3.301.246

Observación.—Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que origine el espíen de I9.sc'aeatas respectivas.
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Resumen de los pagos líquidos verificados pOf obligaciones generales c
de lós años 1901 á Í0ÓS, í*>n inclusión de los i

te ro  4L
Leí Estado y de 1< 
realizados por res

1901

>s departamentos 
ultas de ejercicios

1902

ministeriales duri 
i cerrados.

1903

mte los aiete prii 

1904

ñeros meses

ld o c

PRESÚPUESTÓ ÓRDÍNÁRIÓ 

O b l ig a c i o n e s  g e n e r a le s  d e l  E sta d o* (

Sección 1.a—Casa Real.. . . . ...... ..................... ............................................................
— 2.a—Cuerpos Colegisládores. .......... ............... ...................................................
— 3.a—Deuda pública....... .............................................................................................
r- 4.aTT’!Cajrgas de, Justicia.................. ............................. .................................. .........
— 5.a—Clases pasivas—  .......................... .....................................................................

074.999*92

152.036.ó?ó «1
660.725*67?

35.804.803*81

4.655.555*41 
1.019.542*88 

133.613.527*28 
609.860*78 

‘ 36.274.647*21

4.537.499l90
919.042*44

115.296.243*36
628.215*40

36.242.210*46

4.599.999*90 
919.042*44 

110.800.306*60 
673.666*24 

36.425.607‘65

4.224.999*00
919.042*44

110.683.910*24
466.116*72

36.991.391*60

O bligaciones de los departam entos m in isteria les.
193.598 849*33 176 :y?3.133*56 157.623.211*56 153.418.622*83 153.285.460*90

Seeción 1.a—Presidencia del Consejo de Ministros........... ..................... . .............................
., — . 2.a—Ministerio de Estado.. . . . . .................... .....................................................

— 3.a—Idem de Gracia y Justicia. .  j íd ^ ^ íe s iá s tiJ a s? !'.! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! !  i i i j
— 4.a—Idem de la Guerra.................................................. ..................... ......................
— 5.a—Idem de Marina.. . . . . . . . . ................................................ ...............................
— 6 a—Idem de la G o b e r n a c i ó n ...................................... ............... .
— 7.a—Idem de Instrucción pública y Bellas Artes , ......................................... .
— 8ia—Idem dé Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas.......................
— 9.a—Idem de Hacienda., ............................................................................. .
— 10.a—Gastos de las contribuciones y rentas públicas.............................................
— 11.a—Posesiones españolas del Golfo de Guinea..................................................... j

437.732*15 
1.633.770*52 
6.408.264*43 

20.325.558*51 
93.292.048*36 , 
13.600.619*50 
11.139.821 13 
9.213.306*54 

31.576.056*95 
7.53i >.648*23 

21.303.273 70 
3.237*45

1.413.390*93 
2.607 188*21 
6.942.774*53 

20.488.453*34 
87.868.900*20 
24.427.682*58 
27.469.958*12 
19 914 990 28 
38.889.823*72 
8.393.562*37 

18.020.793*18 
1.500.000

354.464*50 
2.; 25.916*76 
5.866.31^43 

' 20.464.588*’̂  
78.552.054*07 
17.050.583*69 
27.093.729*87 
21.165.512*42 
41.100.264*15 
8.122.439*74 

17.073.750*81 
1.509.000

364.539*93
1.985.136*17
7.243.229*87

20.485.065*78
89.927.477*62
17.870.262*50
27.658.734*39
23.800.112*22
44.672.088*63
8.199.562*48

17.233.970*86
1.000.000

267.426*10 
1.411.556*83 
7.516.761*63 

20.611.972*47 
85 948.141 04 
17.607.821 16 
28.049.544*01 
22.524.202*06 
46.868.385*04 
8.579.739*31 

18.282.795*81 
1.000.000

410.063.186*80 434.110.651*02 399.092.829*76 413.858.803*28 411.953.806*36

Recargos municipales sobre las contribu- \ Inmuebles, cultivo y ganadería....................
clones de . . . . . . . . . . . . . . . .  f ; ................. j Industrial y de comercio........... .....................

13.268.756*45
2.974.904*06

2.497.494*87
2.105.790*75

531.435.77
3.359.446*75

237.721*51
3.148.734*75

118.711*38
3.182.534*62

• *-:• ■ V t ... 16.243.660*51 4.603.285*62 3.890.882*52 3.386.456*26 3.301.246

: J p | E S I I M E I
pagos por obligaciones del Tesoro^.. . . . . . . . . . . .  ............................................................
Idem por recargos municipales.. . . . .  .̂.............. .......................... .........................................

410.063.186*80 
16.243.660 51

434.110.651*02
4.603.285*62

399.092.829*76
3.890.882*52

413.858.803*28
3.386.456*26

411.953.806*36 
3.30L246

«

Observación.—Queda sujeto, el presente estado á las alteraciones que origine el exame: 
Madrid 24 de Agosto de 1905.

El Interventor general,
A. M ín g u e z .

426.306.847*31 

n de las cuentas res

438.713.936*64

pectivas.

402.983.712*28

El Jefe de la Seca 
V a l e n t ín  Rubic

417.245.259*54

írn,
>.

415.255.052*36

M INISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y  O B R A S  P U B L IC A S

D irección  gen era l de A gricu ltu ra , Industria 
y C om ercio

Personal de Agricultura.
En cumplimiento de lo qué dispone la Real orden de 14 del 

corriente mes, aprobatoria del proyecto de Ordenación de los 
montes números 9, 10, 11, 12 y 13 ael Catálogo de los de uti
lidad pública de la provincia de Huelva, y teniendo en cuen
ta que es de urgente necesidad llevar á efecto la designación 
del Ingeniero que ha de llevar á, efecto la ejecución-del men- 
cionado proyecto, en atención á que ésta ha de darse princi
pio en el año forestal de 1905 á 1906, y por consiguiente, que 
hay, no sólo que formar previamente, en el corto espacio de 
tiempo que resta hasta 1.° de Octubre próximo, el plan de 
aprovechamientos del primer año del período, sino también 
verificar sobre el terreno el replanteo ael proyecto de refe
rencia para la formación de Secciones, Cuarteles de Corta y 
Tramos, esta Dirección general ha resuelto designar al In
geniero Ordenador D. PrudenciVde VeráStegui y Fernández 
de Navarrete para que ejecute el proyecto de Ordenación de 
que se viene haciendo mérito. 1 

Dios guarde á V . I. muchos años. Madrid 23 de Agosto de 
1905— E1 Director general, Daniel López.—Sr. inspector Jefe 
del servicio de Ordenaciones de Montes públicos. ,

Lo que se hace público en este periódico oficial, en cum
plimiento de lo qué dispone el art. 91 de la ley Electoral vi
gente. ‘ j u ; ; .. _

Siendo de necesidad verificar en esta época del año la coín- 
probación de lós estudios de Ordenación de los montes nú
meros 24, 81 y 267 del Catálogo de ios de utilidad pública de 
la provincia de León, porque; dadas las condiciones de si
tuación, altitud, etc., que ocupan los expresados montes, de 
no llevarse ahora á cabo, habría que retrasarla hasta la mis
ma época del año próximo, y, por consiguiente, sufrirían 
igual retraso los precitados trabajos de Ordenación, con per
juicio evidente para los intereses del Estado, de los pueblos 
propietarios y del concesionario, esta Dirección general ha 
resuelto designar al Ingeniero Ordenador, Jefe de la primera 
brigada de Valladolid, D. Buenaventura Esteva y Bardia, 
para que lleve á efecto la comprobación mencionada.

Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 24 de Agosto de 
1905.= El Director general,. Daniel López, xzSr. Inspector 
Jefe del servicio de Ordenaciones de Montes públicos.

Lo que se publica en este periódico oficial en cumplimien- 
Ha lo miA Hisnnna p.l nrt. 91 He 1». lev Electoral vidente.

D irección  gen era l de Obras públicas.
Aguas. ... _

Examinados los expedientes de aproveéhamiento de aguas 
del río Sor en Coruña, incoados, respectivamente, por Don 
Antonio Molina y D. Antonio Junoy:

Resultando que D. Antonio Junoy solicitó un aprovecha
miento en 1.° de Julio 4,e 1900, presentando en 19 del mismo 
mes otra instancia, acompañando un documento que cree 
justificativo de la propiedad del terreno en que ha de edificar 
la casa de máquinas, y apareciendo un resguardo, fechado en 
31 del citado mes, del depósito del 1 por *100¡ del presupuesto, 
sin que se sepa la fecha en que fué presentado:

Resultando que D. Antonio Molina solicitó el aprovecha
miento en 9 de Julio de I9G0,y quedespuésdevarias ̂ inci
dencias, y en virtud de un recurso ante la Dirección general 
de Obras públicas, ésta decidió en 21 de Octubre de 1901 que 
se contase la prioridad desde la fecha de la presentación de la 
primera solicitud:  ̂ -

Resultando que en la información pública" sé presentaron 
varias oposiciones á ambos proyectos, que se han tenido en

cuenta en la información oficial y que no son bastantes á im
pedir la concesión de uno ú otro aprovechamiento:

Resultando que en la información oficial el Ingeniero Jefe 
de la División de trabajos hidráulicos del Miño propuso que 
antes de otorgarse la concesión debía resolverse la cuestión 
dé prioridad de su petición respecto de la del Sr. Molina y 
aclarar los derechos á las aguas del Sor del molino y vecinos 
de Joma:

Resultando que el Ingeniero Jefe de la provincia, el Conse
jo de Agricultura, la Comisión provincial y el Gobernador 
Opinan que debe otorgarse la concesión al Sr. Junoy por su 
prioridad respecto de la dd  Sr. Molina y su mayor utilidad: 

Resultando que en este estado el expediente la Dirección 
general de Obras públicas acordó en 19 de Julio de 1904 que 
el Ingeniero Jefe de la Coruña informase sobre si el terreno 
comprado por el Sr. Junoy á Doña Josefa Martínez es el mis 
rno en que se sitúa la casa de máquinas, pues de lo contrario 
sería imposible la concesión á este peticionario, y sobre la 
colocación de la casa de máquinas del Sr. Molina en terrenos 
de dominio público, v que se pidiera á ambos interesados de
talles sobre la utilización que se proponen dar al aprovecha
miento:

Resultando que recurrido ese acuerdo por el Sr. Junoy, 
fué desestimado el recurso por Real orden de 14 de Febrero 
de 1905. y después de algunas incidencias, el Gobernador ha 
devuelto los expedientes, con el informe del Ingeniero Jefe, 
como acta de reconocimiento, y su informe:

Resultando del acta y planos que acompañan y del infor
me del Ingeniero Jefe, que la parcela comprada por D. Anto
nio Junoy es próximamente un rectángulo de 8,48 metros de 
ancho en sentido paralelo á la corriente; que el trazado del 
canal del Sr. Junoy corta á esa parcela muy cerca del vértice 
Sudoeste (la parcela linda con el río por el N.) y sigue por 
terrenos de D. Antonio Molina, que los ha adquirido ae Dona 
María Josefa Martínez y Dofia María Josefa Rodríguez Te- 
jeiro:

Resultando que el informe del Gobernador interino con
signa que siendo reclamable en vía contenciosa la Real orden 
de 14 de Febrero de 1905, do  procedía trámite alguno hasta 
transcurrido el plazo para interponer recurso; pero que para 
las expresadas órdenes de la Dirección general se había 
hecho el reconocimiento que confirma, dice su opinión de 
que la concesión debe otorgarse al Sr. Junoy; y 

Resultando qué D. Antonio Molina ha presentado tres con
tratos privados y una escritura pública justificando ser 
dueño de los terrenos antes indicados y además de las fincas 
que eran de Doña María Antonia Basanta, D. Vicente Galdo, 
Herederos de Manuel López, Doña Andrea Martínez y Don 
José Iglesias:

Considerando que en el estado actual del expediente es in
dudable que existe una imposibilidad legal para conceder la 
autorización al Sr- Junoy, cual es la de no tener este señor 
tierras donde situar la casa de máquinas, porque la parcela 
comprada, ni es suficiente por su ancho para ese objeto, ni 
está en la dirección del trazado, y éste termina en terrenos 
del Sr: Molina,< al que no se puede obligar á que los ceda; de 
modo que para establecer la casa de máquinas sería preciso 
una concesión de terrenos de dominio público que no se ha
Íiedido, que necesita una tramitación especial inadmisible en 
a actualidad por tratarse de dos expedientes en competencia

q u e  deben resolverse en su estado actual;:
Considerando en cuanto al expediente de D. Antonio Mo

lina, que éste ha pedido terrenos de dominio público para en 
caso de no obtener permiso de los dueños ó que la Adminis
tración lo creyera preferible, y habiéndose demostrado la 
compra de los terrenos no hay, por este concepto, dificultad 
en otorgar la concesión:

Considerando que aun cuando la razón fundamental indi 
cada basta para la resolución del expediente, no estará demás 
hacer constar: .

1.° Qué eV proyecto del Sr. Junoy no deb?ó admitirse, por*-

que siendo su petición para uso general, no acompañó el pre
supuesto general, y la carta de pago aparece con fecha 31 de 
Julio de 1900, y las tarifas presentadas no son, como opina el 
Consejo, más ó menos claras, sino absurdas, por incluirse en 
ellas dos unidades de tiempo, que impiden en absoluto saber 
qué es lo que se vende; que la cuestión de prioridad la resol
vió la Dirección general en 21 de Octubre de 1901, declarando 
que la del Sr. Molina debió contarse desde la presentación de 
su solicitud, primera resolución declaratoria de un derecho 
que no ha sido revocado en la forma procedente, y que no hay 
más remedio que acatar, mientras que la prioridad del señor 
Junoy sólo puede contarse desde el 31 de Julio del mismo 
año. á lo sumo, fecha de la carta de pago, que se ignora 
cuándo se presentó; y que lacarta de pago era indispensable 
acompañarla á la petición, es evidente, pues, aunque el Con
sejo de Obras públicas dice que no hay necesidad en estos 
aprovechamientos de acudir a la ley general de Obras publi
cas, y cita una Real orden de 20 de Febrero de 1879, dicha 
opinión no es admisible, pues la misma ley de Aguas dice, en 
su art. 157, que las concesiones de aprovechamiento se regi
rán por la ley de Obras públicas, y la Real orden citada es 
anterior á esa ley y á la instrucción vigente:

Considerando que el último informe del Gobernador, en su 
fondo, es incongruente con el resultado de la confrontación, 
y además, sólo por un olvido lamentable de uno de los ca
racteres de la Administración, puede sostenerse, como k> 
hace el Gobernador, que las resoluciones de aquélla no son 
ejecutivas, cuando procede la vía contenciosa:

Considerando, en resumen, que es imposible legalmente 
(artículo 218 de la ley de Aguas] otorgar la concesión al se
ñor Junoy, y que la del Sr. Molina es factible, y siendo duer- 
ño de los terrenos necesarios para la casa de máquinas sin 
necesidad de ocupar terrenos de dominio público, puede otor
gársele la concesión por no haber otra razón que lo impida* 
y porque la justificación de ser dueño del terreno para la, 
casa de máquinas puede presentarse en cualquier tiempo, 
antes de la concesión, según sentencia del Tribunal de lo 
contencioso de 28 de Julio de 1898;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto 
por la Dirección general de Obras públicas,, de acuerdo con 
lo informado por el Consejo de las mismas, ha tenido á bien 
resolver lo siguiente:

1.° Desestimar la petición del Sr. Junoy, por imposibili
dad legal.

2.° Otorgar la concesión solicitada por D. Antonio Moli
na para aprovechar aguas del río Sor, con arreglo á las si
guientes condiciones: . 1

1.a Se autoriza á D. Antonio Molina y Galindo, vecino de 
Madrid, para derivar del río Sor, en el punto llamado Loú- 
treiro, Ayuntamiento de Mañón, mediante una presa, &O00* 
litros de agua por segundo de tiempo y hasta 10.000 litros 
en las crecidas* para emplearla en producir energía eléctrica 
con destinó á usos privados electroquímicos mecánicos. ' '

2.a El concesionario dejará en el río Sor, mediante éí mó
dulo correspondiente, la cantidad de agua necesaria para los. 
usos que de ella hacen los vecinos de Monte de ínsúa y para, 
el funcionamiento del molino de dicho lugar, cantidad que 
se determinará antes de empezarse las obras, con arreglo ú 
lo que dispone el art. 152 de la ley de Aguas de 13 de Jtttiio 
de 1879, y en vista de los aforos del arroyo Batán y demás 
datos tomados en el terreno en la época oportuna, que debe 
ser la fie máxima extiaje de las aguas.

3.a La presa se emplazará en el sitio señalado en el pro
yecto, y la parte más alta de su coronación quedará cuatro 
dierz; metros por debajo del antepecho de la ventana, en ía fa- 
chada que da al río, del molino de Vicente Galdo, situado 
ftguas arriba.

4.a Las obras se construirán con arreglo al proyecto pre
sentado y bajo la inspección del Ingeniero Jefe de la provm-

I cia ó subalterno en quien delegue.
5.a No podrán utilizarse las obras antes de ser reconocí-



760 26 Agosto 1905 Gaceta de Madrid.—Núm.238
das por el Ingeniero Jefe ó su delegado, y si sólo cuando éste 
declaré en aéta ébr^espóndiente, ^rm ada por- él y el con
cesionario, que las obras están terminadas con sujeción ¿ es
tas condiciones y á las reglas de buena construcción.

6:a La Administración tendrá--derecho á hacer los aforos- 
que crea, convenientes en toda época, y los gastos que éstos 
originen, así como todos los que se ocasionen por*'el personal 
factdtativo para el cumplimiento de las condiciones anterio
res, son de cuenta del concesionario.

7.a Las obras deberán empezarse en el plazo de seis meses, 
á  partir de la publicación en la G a c e t a d e  M a d r i d , y term i
narse en el de tres años, contados desde la misma fecha.

8.a La concesión se hace á perpetuidad, sin perjuicio de 
tercero, salvo el de propiedad particular y sujeto á lo que 
dispone la legislación Vigente.

9.a Para el transpone de energía eléctrica deberá atener
se el concesionario á lo dispuesto en el reglamento vigente.

10. El concesionario, antes de proceder á la apertura del 
canalillo de desagüe de las turbinas que puede afectar al ré 
gimen del río, deberá presentar á la Jefatura de Obras públi
cas de la provincia ó encargado de este servicio el correspon
diente proyecto definitivo para su aprobación por la misma, 
sin cuyo requisito no podra ejecutarse.

11. A falta de cumplimiento á cualquiera dé las condi 
ciones expuestas, será causa bastante para que la Adminis
tración declare la caducidad de la concesión, con arreglo al 
artículo 158 de la ley de Aguas,

La Administración podrá igualmente declarar caducada 
totál ó parcialmente la concesión por la no utilización com 
pleta de la energía eléctrica correspondiente al salto y can
tidad de agua concedida en los fines para los cuales se hace 
la concesión. Una vez declarada la caducidad se procederá 
con arreglo á lo que dispone la ley general de Obras públicas 
y su reglamento.

12. Antes de empezar las obras deberá depositar el conce
sionario como garantía el 8 por 100 del presupuesto de las 
obras que afectan al dominio público.

13. La casa de máquinas deberá construirse sin variar el 
trazado del canal en los terrenos de su propiedad.
- Lo que de orden del Sr. Ministro comunico á V. S. para su 
conocimiento, el del Ingeniero Jefe é interesado y demás 
efectos, con publicación en el Bdetin oficial de la provincia. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 22 de Agosto de 
1905.=E1 Director general, Federico Requejo.—Sr. Gober
nador civil de la Coruña.

Personal y asuntos generales.
En cumplimiento de lo prevenido en la base 8.a de la or

den de este Centro, fecha 5 de Abril último, relativa á la au
sencia temporal en las respectivas jefaturas de los Sobrestan
tes de Obras públicas que han de tomar parte en las próxi
mas oposiciones para el ingreso en el Cuerpo de Ayudantes, 
con sujeción á lo preceptuado en los artículos 5.° y 8.° del 
Real decreto de 16 de Enero de 1903, esta Dirección general 
ha tenido á bien disponer:

1.° Dividir en tres grupos el número total de aspirantes, 
y que no figuren en cada uno de ellos más de tres Sobrestan
tes de los destinados á un mismo servicio.

2.° En el primer grupo serán comprendidos los siguientes 
aspirantes:

D. Martín Alberto Prieto y Alonso y D. Alfonso Jiménez 
Mora, afectos al servicio de Albacete.—1). Manuel Carreño 
Fernández, al de Almería.—D. Adolfo Expósito Albarrán, al 
de Badajoz.—D. Antonio Conde Balin, al de Barcelona.— 
D. Julián García Moral, al de Burgos. —D. Manuel González 
Medina, al de Cáceres.—D. Francisco Maurant y Llamas, al 
de Cádiz.—D. Francisco Hernández Sayer, al de Canarias.— 
t). Juan González Bernárdez, al de la Coruña.— D. Arturo 
Inclan y D. Cándido Cubillo, al de Guadalajara.—D. Antonio 
Guillén Ferrer, al de Murcia.—D. Luis Nevoty Sanz, al de 
Soria — D. Emilio Asensi y Lloret, al de Tarragona. —Don 
Emilio Pérez Ramón, al de Valencia. —D. Matías Cuesta Es
teban, al de Valladolid. —D. Manuel Pérez Gil, al de Zamora. 
D. Julián Rodríguez Tejedor y D. Luis Ibáñez Anguian, al 
de Zaragoza.—D. José Minguell Soldevila, al Canal de A ra
gón y Cataluña.—D. Constantino Allende y Castro, al de la 
primera División de ferrocarriles.—ü. Miguel Rives Muñoz, 
al Laboratorio Central.

En el segundo grupo.
D. Bernardo Rosillo Ballesteros y D. Francisco Martínez 

Valenciano, afectos al servicio de Albacete.—D. Benigno Ru
bio Llanos, al de Barcelona.—D. Leandro Flores y García 
Blanco, al de Cáceres.—D. José Sánchez López, al de Oaste- 
lló.—D. Vicente Rodríguez, al de Ciudad Real.—D. Ildefonso 
Abad Sedeño, al de Cuenca.—D. Daniel Cagigao y Armario 
y D. Nicomede*Muñoz Ieabalceta, al de Guadalajara. —Don 
Leopoldo Gómez Suárez, al de Huelva.—D. Pablo Bravo y 
Nieto, al de Huesca.—D. Alfredo Canales Pascual, al de León. 
D. Victoriano Frade Eiras, al de O ense.—D. José Manuel 
Cuervo Muñiz, al de Oviedo. —D. Pedro Alonso Martí, al de 
Patencia.—D. Raimundo Arcas Pérez, al de Segovia.—Don 
Gabriel Garrido López, al de Sevilla.—D. Eduardo Galea 
Martínez, al de Valencia*—D. Francisco Crespo Porta, al de 
Zamora.—D. Adolfo Cofiño Ferrande, al de Zaragoza.—Don 
Joaquín Salcedo Gaspar, al del Canal de Aragón y Cataluña. 
D. Salvador Ortiz Munuera, al de la segunda División de fe
rrocarriles.—D. Julio Oehoa Clemente, al de la cuarta ídem 
ídem id.

Eneld-ercer grupo.
D. Baltasar Garro Alonso, afecto; al servicio de Barcelo

na .—D. José ©rtiz García Ceballós, aíde Burgos.—D. Paulino 
Martínez Cuesta, al de Cáceres.— D. Miguel Párente Torres, 
al de Cádiz.—EL Isaac Llamas Muniz, al.de Coruña.—D. Juan 
Dijes Antón y Marcos García Martín, al de Guadalajara.— 
IX Manuel Sánchez Bulnes, al de León.—D. Ernesto del Ce
rro  y López, al de Logroño.—D. Agustín Guillén Ferrer, al 
de Murcia (Levante).—D. Daniel Fontán Pena, al de Orense.— 
D, Emilk) Quesada Alonso., al de Tarragona,—D. José Santos 
Andreu, al de Teruel.—D. Antonio Múñez Fernández, al de 
Toledo.—D. José Mora Esteve, al de Valeneía.—D* Juan Go- 
dqy Méricta* al de Zamora.—D* Gonzalo Muñoz Núñez y Don 
Mariano Iranzo Paracuellos, al de Zaragoza.—D. Francisco 
Martínez Castellón, al del Canal de Aragón y Cataluña.— 
D. Antonio Espinos y  Ripoll, al del Canal de Isabel O .—Don 
Jesús Blanco Taboada, al de la pridierá División de ferro
carriles.—D. Enrique Rubio y Manzano, al de la Dirección 
de Obras piíblicas.

D. Pedro Busquets Lluch, D. Lucio Molina y Román y 
D. Agustín Serrate Alvarez, supernumerarios.

3.° Los individuos comprendidos en cada grupo sserán 
examinados, por el orden con que figuran en los mismos, de 
todas las asignaturas señaladas en el programa aprobado , por 
Real orden de 19 de Marzo de 1903., .

4.°  ̂Los del primer grupo se presentarán en la Escuela <£e 
Ingenieros de Caminos el día 15 d,e Septiembre próximo, que 
£s el señalado para el comienzo de los exámenes.

5.° El Tribunal examinador .comunicará con la anticipa- ) 
ción oportuna la fecha én que deban, presentarse ante el mis
mo los aspirantes del segundo y tercer grupo, a fin de que ]

esta Dirección lo comunique á la vez á las Jefaturas respec
tivas. '

6.° Los Ingenieros Jefes de los servicios darán cuenta á 
este Centro directivo del día que salgan pára esta Corte los 
aspirantes comprendidos en cada uno de los tres grupos^así 
como del día que regresen á sus respectiva^ Jefaturas.

Madrid 25 de Agosto de 1905.—E1 Director general, Fede* 
rico Requeio.

Visto el expediente instruido para determinar la forma de 
proveer las vacantes que ocurran en el faro de Columbretes,, 
toda vez que por las malas condiciones del mismo son muy 
pocos los Torreros que voluntariamente se prestan á servir 
en dicho faro; esta Dirección general, de acuerdo en lo esen- j 
cial con lo propuesto por'la Jefatura del Servicio Central de 
Señales Marítimas, ha. tenido á bien disponer que la provi
sión de vacantes en el expresado faro, se ajuste á las siguien
tes reg’as:

1.a Al ocurrir unn vacante en el faro de Columbretes, el 
Ingeniero Jefe de Valencia dará cuenta de ella á los Ingenie
ros Jefes de las provincias marítimas, á fin de que exploren , 
la voluntad de los Torreros de la clase correspondiente, con 
objeto de conocer si existen voluntarios; entendiéndose que 
el plazo mínimo del servicio en el faro de referencia ha de 
ser de dos años, y que para alcanzar las ventajas que se con
ceden por esta orden han de permanecer, por lo menos, seis 
años en el faro.

2.a Si no hubiera voluntarios se verificará un sorteo entre 
todos los Torreros de la clase correspondiente, exceptuándose 
á los que se hallen en algunas de las siguientes circunstan
cias:

a) Que hayan servido por lo menos seis años en dicho faro 
ó en otro de condiciones análogas.

b) Que tengan derecha ¿ servir en faros de descanso.
c) Que sirvan en faro especial ó hayan servido en ellos 

durante seis años.
d) Que se hallen sirviendo en faros del archipiélago ca

nario.
e) Que estén destinados al Servicio Central de Señales Ma- 

rítimas.
Los Torreros sorteados se relevarán cada dos años, á no ser 

que deseen continuar en el faro., en cuyo caso habrá de ser un 
año más, por lo menos.

3.a Los Torreros destinados al faro de Columbretes debe
rán prestar sus servicios durante dos años, en cuyo plazo no 
podrán ser trasladados sino por motivo de enfermedad debi
damente justificada con certificación del Médico nombrado 
por el Ingeniero Jefe de la provincia.

4.a El Torrero que salga del faro de Columbretes antes de 
haber cumplido dos años de servicio, por enfermedad ó por 
otra causa, entrará nuevamente en.sorteo, después de residir 
dos años en un faro ordinario, sin que se tenga en cuenta el 
tiempo de su primera estancia.

5.a Los Torreros disfrutarán en este faro la gratificación 
concedida de una peseta diaria; los que permanezcan desti
nados a) mismo durante seis años consecutivos, conservarán 
á su salida la mitad de esta gratificación, no oponiéndose su 
percibo al cobro de la que pueda corresponderle en el faro á 
que se les traslade.

6.a Transcurridos, los dos años reglamentarios de servi
cio en el faro de Columbretes, tendrán estos Torreros dere
cho preferente á obtener por traslado, mediante solicitud, 
las plazas vacantes de su clase en cualquiera de los faros de 
la Península, Baleares, Canarias y  posesiones del Norte de 
Africa, abonándose por el Estado, no obstante ser á petición, 
propia, los gastos de traslación que correspondan.

7.a Quedan derogadas las órdenes de 21 de Noviembre de 
1871, 26 de Octubre de 1876 y cuantas disposiciones se opon
gan á lo anteriormente preceptuado.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 17 de Agosto de 1905. 
El Director general, Federico Reqiiejo.^Sr. Ingeniero Jefe 
de Obras públicas de la provincia de Valencia.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia de L e ó n

D. Laureano Suárez Díaz, vecino de Boñar, ha presentado 
un expediente solicitando declaración de necesidad y u tili
dad pública, el uso de las aguas minero medicinales de Bo
ñar, titulada «La Calda», de propiedad del solicitante.

Y en cumplimiento á lo dispuesto por Real decreto de 12 de 
Mayo de 1874, en el reglamento de Baños y Aguas minero 
medicinales vigente, se hace público en la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d  y oportunamente en el Boletín oficial de la provincia, 
para que en el término de treinta días, á contar desde el si
guiente al de esta publicación, puedan presentarse las opor
tunas reclamaciones en este Gobierno de provincia.

León 17 de Junio de 1905.=:E1 Gobernador, L. de Iraza- 
zábal. ______________________ X —1906

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia

ALGECERAS
D. Manuel Polo y Pérez, Juez de instrucción de 'este par

tido. :
Por el presente se llama á la señora de un Oficial ó Capi

tán del.Ejército español, que hará unos nueve meses ó más 
vivía en esta ciudad, en la acera de la Marina, y á la que Ro* 
sario Luque Marín, de veintiocho años, soltera, vendedora 
de objetos y prendas y de este domicilio, le vendió un cubre- 
pies de raso celeste, bordado en hilillo de oro, como para en- 
trecama, en quince pesetas, para que dentro de diez días, 
contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  
Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, avise á este Juzgado 
sus señas y domicilio, á fin de recibirle declaración que por 
estafa de dicha prenda se sigue en este Juzgado con el nú
mero 75 de este año; apercibiéndole caso de no hacerlo con 
el perjuicio á que en derecho hubiere lugar.

Dado én Algeciras á 31 de Julio de 1905.=Manuel Polo Pé
rez.“ El Secretario, Licenciado José M. Medina. JO—7422

D. Manuel Polo y Pérez, Juez de instrucción de este par
tido. ...

Por el presente cito, llamo y emplazo por diez días ante 
este Juzgado á Mr. Carlos Kall, cuyo actual paradero se ig
nora, á fin de recibirle declaración y ofrecerle las acciones 
de la causa que se instruye por el delito de hurto contra Mi
guel Cruzado Justo, alias Mare, con motivo de haberle sus
traído el día 4 de Junio último, hallándose cerca de la Plaza 
de Toros de esta ciudad, un portam onedas con II libra» es-

Í terlinas en oro y 13 chelines en plata; previniéndole qué si 
deja de compadecer le parará el perjuicio consiguiente, 

j Dado en Algeciras á 26 de Julio de 1905.==:Mahuel Polo y 
Pérez,=Por man dado de S, S., Antonio María González*

I ‘ , JQ -7334

ALHAMA (GRANADA)
fe  Fratóciseo Góihé^ Alvarez'Caínpána,; Juez mufíiéipal do 

esta ciudad é interino de instrucción de este partido por li
cencia del propietario.

Por •exprésente intereso á todas las Autoridades de la Na
ción, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca y rescate de una escopeta de dos cañones de fue
go central con portaescopeta de cuero color avellana, una pis
tola d*e dos cañones de fuego central, 75 pesetas en dos bille
tes del Banco de España, uno de 50 y otro de 25 pesetas, dos 
jámóhes, un reloj'de acero, negror dos panes y un costal de 
jerga, y á la captura de los autores del hecho; cuyos efectos 
y metálico fueron sustraídos del cortijo del Hoyo, de este tér
mino, que habita Pedro Ruiz Fernández, la noche dél'5 
del mes actual, y habidos quesean unos y otros, los pondrán 
á disposición de este Juzgado.

Al mismo tiempo se cita á los autores del hecho'jpara que 
dentro del término de die2 días, contados desde la inserción 
de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la 
provincia, comparezcan ante este Juzgado, sito en el edificio 
del Ayuntamiento de esta ciudad, para recibirles declaración 
en el expresado sumario; previniéndoles de que si no compa
recen les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alhama (Granada;, á 27 de. Julio de 1905.—Fran
cisco Góméz*=Por mandado de S. S., Licenciado Francisco 
Calvo.: JO—7335

ALMERÍA
D. José Granados Ferré, Juez de instrucción de este par

tido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al pro

cesado Manuel Reyes, natural y vecino de Málaga, corno de 
cincuenta años de edad, de estatura alta, grueso, color bue
no, con bigote, traje negro, sombrero ídem y botinas de co
lor, para que dentro del término de diez días, contados desde 
la publicación de la presente en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante este Juzgado 
para la práctica de cierta diligencia en causa criminal de 
oficio que se le sigue por téntátiva de estafa; apercibiéndole 
que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial de la Nación procedan á la 
busca, captura y conducción, á disposición de este Juzgado, 
del susodicho procesado.

Almería 16 de Julio de 1905.— José Granados =E1 Escri
bano, Ignacio Pino. JO — 7313

AOIZ *
D. Romualdo Sancho Morlán, Juez de instrucción de Aoíz 

y su partido.
Por la presente se cita y llama á la  procesada Quirica Ló

pez del Hoyo, conocida por Julia, hija de Salvador y de Con
cepción, de tre in ta  y nueve años de edad, naturál de Carras
cosa de Tajo, distrito judicial de Cifuentes (Guadalajara), de
dicada á las tareas propias de su sexo, que hasta hace unos 
meses residió en el patio de la fábrica de Villava, núm . 81, 
jurisdicción de Pamplona, y cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que dentro del término de 
diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de 
la provincia de Navarra, comparezca ante éste Juzgado al ob
jeto de&réndir declaración indagatoria en sumario que contra 
la misma se instruye por hurto; apercibiéndola, caso de in- 

; comparecencia, con pararla el perjuicio á que en derecho 
i haya lugar y ser declarada rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida- 
' des y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y 

captura de la requisitoriada Quirica López del Hoyo, conoci
da por Julia, y conseguida la pongan, con las seguridades 

i debidas, á disposición de este Juzgado, en las cárceles del 
partido.

Aoíz 1.° de Agosto de 1905.=Romualdo Sancho Morlán.=  
El actuario, Licenciado Fernando García Barsala.

JO—7500
AVILES

D. Pedro Castán y Trallero, Juez de instrucción del partido 
de Avilés.

Por la presente requisitoria, y como comprendida en el 
número 1.° del a rt. 835 de la ley de Enjuiciamiento crim i
nal, cito, llamo y emplazo á la procesada Micaela González, 
de unos diez y ocho a veinte años de edad, domiciliada en 
León, y actualmente en ignorado paradero, siendo sus señas 
personales las siguientes: morena, ojos y pelo negros, esta
tu ra  baja y seno prominente, vistiendo falda negra, gabán 
blanco, delantal encarnado* pañuelo blanco á la cabeza y bo
tas encarnadas, para que dentro del término de diez días, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca ante este Juzgado con objeto de prestar declaración en 
el sumario que contra ella se instruye por hurto de dinero á 
Tomasa Serrana; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que haya 
lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
Guardia civil y demás agentes de la policía judicial que con 
el mayor celo y actividad procedan a la  busca y captura de 
dicha procesada, conduciéndola á este Juzgado si fuese ha
bida.

Dada en Avilés á 28 de Julio de 1905.=Pedro Castán .==.E1 
Secretario, Federico Fernández Trapa. JO—7336

AYAMONTE
D. José Ramírez Cárdenas, Juez de instrucción de esta ciu¿ 

dad y su partido.
En virtud de la presente, y en nombre de S. M. el Rey Don 

Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á todas las A utori
dades, así civiles como militares y agentes de la policía ju 
dicial, que, por cuantos medios estén á su alcance, procúren 
averiguar el paradero del procesado en causa por lesiones 
Manuel Guzmán Fuster, natural y vecino de esta ciudad, ca
sado, carnicero, hijo de Joaquín y María y de cuarenta y seis 
años de edad, cuyo actual paradero se ignora, y una vez ave
riguado lo constituyan en prisión y conducción á la cárcel 
de esta ciudad, con las seguridades necesarias, al objeto-de 
que extinga la pena que le ha sido impuesta en la: expresada 
causa.

Al propio tiempo, y para que se persone en estas cárceles 
al objeto antes indicado se le concede el plazo de diez días; 
apercibido que de no verificarlo le parara el perjuicio á !que 
hubiere lugar, debiendo empezar á correr y contarse di
cho término desde el día siguiente al en que aparezca inser
ta  la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín ofidal de 
esta provincia. •

Dada en Ayamonte á 27 de Julio de 1 9 0 5 ^  José Ramírez. 
Licenciado Antonio Gutiérrez Suárez* JO—7337

BARCELONA^- ATARAZANAS y
D. Julio Martínez Jiménez, Juez de instrucción del distrito 

de Atarazanas de esta dudad*
Por la .présente requisitoria se cita y llama á Amadeo Sorra 

IMSezy hijo dé Amadeo y María, de diez y nueve anos de
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edad, natural de esta ciudad, vecino de ésta, y cuyo actual 
domicilio se ignora, Soltero, vidriero, á fin de que dentro del 
térmido de diez días comparezca ante este Juzgado al objeto 
de notificarle una resolución de la Superioridad; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde caso de ineompare- 
cencia.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes que compoaen la policía judicial prpcedan á la bus
ca y captura del expresado sujeto, y conseguido sea puesto á 
mi disposición.

Dada en Barcelona á 24 de Julio de 1905,=?Ju15q.Martínez^ 
Por disposición de 8. S., y por D. Miguel García Marino, 
Juan Freixas, habilitado. JO—7338

i ) • J ulio Martínez Ji meno, Juez de instrucción del distrito 
de Acarazanas de esta ciudad.^

Por la presente requisitoria se cita y llama á Francisco 
Carlotti Moraglia, hijo de Juan y de María, de treinta y cua
tro anos, natural de Génova (Italia), soltero, camarero, veci
no de esta ciudad, que habitaba últimamente en la calle Arco 
del Teatra, 43, segundo segunda, y cuyo actual paradero se 
ignora, á fin de que dentro el término de diez diez días, com
parezca ante este Juzgado al objeto de notificarle una. resolu
ción de la; Superioridad; bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde, caso de ineomparecencia;'

Al propio ¡tiempo, ruego y encargo á las Autoridades y 
Agentes que componen la policía judicial, procedan á la bus
ca y captura del indicado sujeto, y conseguida, lo pongan á 
mi disposición.

Dada en Barcelona á 24 de Julio ;de 1905= Julio Martínez- 
Por disposición de S. 8., y por D. Miguel García Mariño, Juan 
Freixas. JQ-7340

D. Julio Martínez Jimeno, Juez de instrucción del distrito 
de Atarazanas de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Ramón Colón 
Torras, de treinta y un años de edad, hijo de Ramón y Jose
fa, natural de Granpllers (Barcelona), soltero, del comercio, 
cuyo último domicilio conocido lo tuvo en lafcalle del Este, 
número 13, tienda, y cuyo actual domicilio y paradero se ig
nora. para que dentro del término de diez días, á contar des
de la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, 
sito en el ala izquierda del Palacio de Justicia (8alón de San 
Juan), al objeto de notificarle la sentencia contra el mismo 
dictada en méritos de la causa que se Je siguió sobre estafa 
y empezar á cumpdr la pena impuesta; apercibiéndole que 
de no comparecer le parará el perjuicio á que en derecho haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
é individuos que constituyen la policía judicial, proceda á la 
busca y captura del referido Ramón Colón Torras, poniéndo
lo en su caso á mi disposición.

Dada en Barcelona á 26 de Julio de 1905.=Julio Martínez. 
Por mandado de 8. 8., José Vicente Bórrás. JO—7314 "

D. Julio Martínez Jimeno, Juez de instrucción del distrito 
de Atarazanas de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Eusebio V i- 
diella, de treinta y tres años de adad, soltero, albañil, el cual 
era de estatura regular, tenía ojos azules y vestía americana 
de algodón azul, pantalón de lana color canela, calzaba al
pargatas blancas y usaba gorra, y del que se ignoran su se
gundo apellido, así como sus demás circunstancias y actual 
domicilio v paradero, para que dentro el término de diez días, 
á contar desde la publicación de la presente en el Boletín ofi 
cial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante 
este Juzgado, sito en el ala izquierda del Palacio de Justi
cia (Salón de San Juan), al objeto de prestar declaración in
dagatoria y notificarle el auto de procesamiento y prisión 
contra el mismo dictado en el sumario que se le sigue sobre 
hurto; apercibiéndole que de no comparecer le pararán Jos 
perjuicios á que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y de nú ts personas que constituyen ía policía judicial 
procedan á la busca y captura dej referido Eusebio Vidielja, 
y en su caso su conducción ante este Juzgado, á mi dispo
sición.

Dada en Barcelona á 27 de Julio de 1905=;Julio Martínez. 
Por mandado de S. 8., José Vicente Borrás. JO—7315

D. Julio Martínez Jimeno, Juez de instrucción del distrito 
de Atarazanas de esta ciudad-

Por la presente requisitoria se cita y llama á José Fran
cisco Fústé, conocido por José.Silvestre Fusté, de véinte años 
de edad, soltero, carretero, natural de Gandesa, cuyo último 
domicilio conocido lo tuvo en la calle de Guardia  ̂ núm. 14, 
y cuyo actual paradero y.domicilio se. ignoran, para que den
tro del término de diez días, a contar desde la inserción de la 
presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d u M a  ̂
d r i d , comparezca ante este Juzgado, sito en el ala izquierda 
del Palacio de Justicia (Sajón de San Juan), al objeto de re
querirle para el pag.o de la multa dé 125 pesetas, y caso de no 
satisfacerla sufra la prisión subsidiaria correspondiente que 
le fué impuesta por la Superioridad en sentencia de 3 de Agos 
to de 1900, en méritos de causa que se le siguió sobre hurto; 
apercibiéndole que de no comparecer le parará el perjuicio 
á que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
é individuos que constituyen la policía judicial procedan á 
1a. busca y captura del referido José Francisco Fusté, conoci
do por José Silvestre Fusté, poniéndolo en su caso á mi dis
posición.

Dada en Barcelona á 27 de Julio de 1905.=Julio Martínez. 
Por mandado de S. S., José Vicente Borrás. 10—7339

b a r c e lo n a -h o s f i t a l  '

D. Emilio José Pérez Martín, Juez.de instrucción del dis
trito del Hospital de Barcelona.

Por esta requisitoria, que se expide en méritos del sumario 
que me hallo instruyendo contra otrp y Jaime Farreras, alias 
Tintoré, sobre homicidio frustrado, se cita, llama y emplaza 
al procesado Jaime Farreras* alias Tintoré, de ignorado pa
radero, para que dentro del término de nueve días, contados 
desde el de la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia (Salón de San Juan), 
al objeto de responder de los cargos que le resultan en méri- 
ritos de la indicada causa; bajo apercibimiento de ser decla
rado, rebelde si no lo verifica.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des, así civiles como judiciales y militares, procedan A la bus
ca y captura del referido procesado, poniéndole á disposición r 
déoste Juzgado, caso de ser habido.

Barcel ona 24 de Julio de 1905. «E m ilio J. Pérez Martín. =  ■ 
Po r mandado de S. S., Julío Goello, habilitado.

! JO—7341

D. Emilio José Pérez Martín, Juez de instrucción, del dis
trito del Hospital de Barcelona. :

Por esta requisitoria, que se expide en méritos dél sumario 
que me hallo instruyendo sobre hurto de libros, sé cita y

llama al procesado Francisco Majem Vidal, vecino que fué de 
esta ciudad y de ignorado paradero, para que dentro del tér
mino de nueve días, contados desde el de la publicación de 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta 

rovineia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio 
e Justicia^ Salón de San Juan), al objeto de responder de los 

cargos que le resultan en méritos de la indicada causa; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no lo verifica.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des, así civiles como judiciales y militares, procedan á la 
busca y captura del referido procesado, cuyas señas persona
les-son desconocidas, poniéndole á disposición de este Juz
gado, caso de ser habido.

Dada en Barcelona á 26 de Julio de 1905.=Emilio J. Pérez 
Marfeín.=Por mandado de S. S., y por D. Miguel Aracil, Ju
lio Coello. JO—7312

BARCELONA—INSTITUTO
D. Segundo Fernández Arguelles, Juez de instrucción del 

distrito del Instituto de Barcelona.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Joaquín Antón 

Ruiz, dé treinta y ocho años, hijo de Joaquín y Rosalía, ca
sado, natural de Bigastro y procesado por estafa, para que en 
el término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a g e t a  d e  M a d r id  y Bole
tín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, 
sito en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los 
cargos que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole 
que de np verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.
- Al mismo tiempo ruego y encargp á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, y en el caso de ser habido le 
pongan á mi disposición en la cárcel celular.

Barcelona á 20 de Julio de 1905.=Seguudo F. Arguelles.
El Escribano, por D. José de Alemany, Miguel de Ahtúnez.

JO -  7343
BARCELONA-LONJA

D. José Eduardo Tormo y Martí, Caballero de la Sagrada y 
Militar Orden del Santo Sepulcro, Juez de instrucción del 
distrito de la Lonja de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa1 criminal sobre estafa núm. 407 de 1905 contra Domin
go Viglia Benucci, socio que fué del Casino Mercantil de 
Barcelona* con domicilio en la calle Tamarite, núm. 156, 
piso segundo, puerta primera, y cuyo actual paradero se igno
ra, se cita, llama y emplaza al mismo á fin de que. dentro 
del término de diez diasr á contar desde la inserción de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante dicho 
Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; aper
cibido de que si deja de verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon *̂ 
so XIII (Q, D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido proce- ¡ 
sado.

Barcelona 24 de Julio de 1905. = J . Eduardo Tormo.=El Es
cribano, Engenio Sarmiento JO — 7344

CANGAS DE ONÍS
D. Ceferino Flórez Catalán, Escribano de actuaciones del 

Juzgado de Cangas de Onís.
Certifico que en carta orden de la Superioridad, referente 

al sumario instruido con el núm. 11 del año 1903 por el de
lito de lesiones contra José María Iglesias y otro, aparece la 
siguiente requisitoria original:

«D. Antpnio María Poveda y Sánchez, Juez.de instrucción 
de Cangas de Onís y su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
número 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza al procesado José María Iglesias,

> alias Canel Reguero, de veintiún años de edad, hijo de pa
dres desconocidos, procedente del Hospicio de Oviedo, vecino 
de El Franco, partido de Castropol, sirviente, soltero, de re
gular estatura, fuerte complexión, color moreno, ojos par- 

, dos, pelo y bigote castaños, y viste á uso del país, á fin de 
que en el término de quince días comparezca ante este Juz
gado; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y pararle 
el perjuicio á que hubiere lugar.

A la vez se ruega y encarga á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial se proceda á la busca, captura y 
conducción á la cárcel de este partido, con las seguridades 
convenientes, del José María Iglesias, contra el cual está de
cretada la prisión.

Dada en Cangas de Onís á 28 de Julio de 1905.==Doctor 
Antonio María Poveda.=Por mandado de S. S., Licenciado 
Ceferino Flórez.»

La requisitoria inserta concuerda con su original, á que 
me remito.

Y  para su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , expido él 
presente, que firmo en Cangas de Onís á 28 de Julio de 1905. 
Licenciado Ceferino Flórez. JO—7348

CARBALLINO
D. Manuel Moráis Villarino, Juez de instrucción de Carba- 

llino.
Por la presente repuisitoria llama y emplaza á Manuel Gil 

Alvarez, alias Chintán, de veintitrés años, soltero, cantero, 
natural y vecino de Casares de Ciudad, en este partido, y en 
la actualidad en ignorado paradero, para que dentro del tér
mino de diez días, contados desde su inserción en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la 
Audiencia provincial de Orense y nombrar Procurador y  
Abogado que le represente y defienda en la misma en la ñau
sa contra el mismo y otros sobre daños ocasionados por el 
deseortezamiento de varios árboles; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho.

Dado en Carballino á 26 de Julio de 1905.=Manuel Moráis. 
Jesús Alfaro. JO—-7347

CARMONA
D. Ramón Martínez Burgos, Juez municipal de esta ciur- 

6ad, é interino de instrucción de la misma y su partido.
Por la presente, se interesa de toólas las Autoridades de la 

Nación la práctica de activas dilig' meias para la busca y res- 
¡ cate de tres pantalones, upo de ehlos azul de tela de algo- 
idón, otro de pana oscuro, y otro de hilo, color ceniza; una 
chaqueta del mismo tejido y col or que el último de los cita
dos pantalones; unos zapatos nu evos de niño, un litro de vi
nagre, un medio de sah, un kilo de pan y un pedazo de jabón, 
como de medio kilo, cuyos efectos son de la propiedad de Ma
nuel Núñez Buzón, vecino de ísta ciudad, y fueron sustraídos 
en la mañana del 9 del actuaY de una choza al sitio Cañuda de 
Usagre, de este término, por dos hombres desconocidos y dis
frazados con barbas, y ambos vestían americana, chaleco y 
pantalón negros, botas desbecerro blanco y sombreros de ala 
ancha negros, y de unos cuarenta años de edad próximamen
te, llevando también ambos un palo como bastón; uno de di
chos desconocidos era de est?¿tura y carnes regulares, y  con 
peloYiegro; y el otro era un poco más alto y m;ás .delgado, y  

• su pelo tirába i  castaño claro; poniendo en caso; las mén*'

cionadas prendas y efectos á disposición dé este Juzgado con 
la persona ó personas en cuyo poder se encuentren siiio acre
ditan su adquisición legítima. '

lgualmente.se interesa la detención de dichos desconoci
dos, los cuales serán puestos, caso de ser habidos, á ini dis
posición en las prisiones de esta ciudad.

Dada en Carmona á 22 de Julio de 1905.=Ramón Martínez.
El actuario, Rafael López. JO—7349

Ca r t a g e n a
D. Juan Oliva y Ruiz, y. accidentalmente Juez de instruc

ción de este partido,
A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 

Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción hago saber que en este Juzgado y por la actuación de 
D. José María Herreros,y García, se instruye sumario por el 
delito de hurto contra Pedro Sánchez Morales, de quince 
años de edad, hijo de Cristóbal y de M aría, natural de Gra
nada, vecino de la misma en la calle del Sacro Monte, y de 
profesión sombrerero, en cuya sumario he acordado expedir 
la presente requisitoria, por la que en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas 
Autoridades y agentes se proceda á la busca y captura del 
referido sujeto, poniéndole en su caso, con las seguridades 
convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles 
de esta ciudad.

Y para que se persone en él mismo á hacerle una notifica
ción en dicha causa, se le concede el término de diez días, 
contados desde la inserción de la presente en los Boletines ofi
ciales de Granada y Murcia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lu-“ 
gar con arreglo á ley por su rebeldía!

Dada en Cartagena a 21 de Julio de 1905.zz:Juan 01iva.=El 
actuario, -José M. Herreros. JO — 7316

CERVERA DE RIO PISUERGA 
D. Epifanio Diez Martínez, Juez de primera instancia de 

Cervera de Río Pisuerga y su partido.
Por el presente segundo edicto se cita, llama y emplaza á 

los que se crean con derecho á los bienes que constituyen un 
vínculo fundado por D. Miguel Serrano Bustamante y su mu
jer Doña Gatalina de la Fuente Colmenares, naturales y ve
cinos que fueron de Camporredondo, distrito municipal del 
mismo, en este partido judicial, por testamento otorgado en 
tres de Febrero de mil seiscientos noventa y dos ante el No
tario D. Pascual Alonso Bustamante, y eodieilo que el pri
mero otorgó en veintiséis de Noviembre de mil setecientos 
dos ante el Notario D. Juan de la Fuente Colmenares, con
sistentes en una casa y fincas rústicas, radicantes en expre
sado pueblo de Camporredondo, y varios muebles, cuyo total 
valor no excede de cinco mil pesetas, para que comparezcan 
á deducirlo dentro del término de dos meses, á contar desde 
la fecha de la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d ;  debiéndose hacer constar que en dichos testamento y 
codicilo son llamados por los fundadores al disfrute de dichos 
bienes, con preferencia de mayor á menor y el varón á la 
hembra, siendo de legítimo matrimonio, designándose como 
primer sucesor á Miguel Serrano, hijo de los causantes,, y su
cesivamente á los legítimos herederos de éste en la forma ex
presada, y á falta de éstos á los parientes más próximos que 
hubiere del apellido de los Serranos; habiendo sido promovi
do el juicio universal sobre adjudicación de dichos bienes 
ante este Juzgado por el Procurador D. Julián Cuadrado, á 
nombre y con poder bastante de D. Angel Cuesta Marina, na
tural de Cardaño de Abajo y vecino de Guardo, quien se fun
da para ello en la razón de preferente derecho, como cuarto 
nieto de D. Miguel Serrano de la Fuente, primer llamado por 
repetidos fundadores, siendo parte en los autos el Sr. Aboga
do del Estado de esta provincia en Palencia; sin que hasta la 
fecha se haya presentado ningún otro apositor más que el 

: solicitante que ha promovido el juicio.
Dado en Cervera de Río Pisuerga á 9 de Agosto de 1905.= 

j Epifanio Diez.=Por su mandado, José Mancebo. X —1905 
CORUÑA

D. Salvador Golpe Varela, Juez de instrucción de la Co
ruña.

Por la presente llama v emplaza á Agustín Rejo Cela y 
Jesús Suárez Seijo, para que dentro del término de diez días, 
á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado con objeto de 
constituirse en prisión en sumario que les instruyo sobre 
atentado, lesiones y daños; bajo apercibimiento de que si no 
comparecen serán declarados rebeldes y les parará ell perjui
cio á que haya lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo encarga á todas las Autoridades-y agen
tes de la policía judicial qu<e ordenen lo»necesario oon toda 
urgencia para que se proceda á la busca y captura de los 
mencionados sujetos, poniéndolos caso de ser habidos á mi 
disposición en la cárcel del partido; y para que dicha busca 
pueda tener efecto, se hace constar que los repetidos sujetos 
son de las siguientes señas: el primero hijo de Angel y Fran
cisca, natural de Frijoa, partido de Betanzos, vecino delai 
Coruña, de diez y nueve años de edad, soltero, albañil; y eli 
segundo hijo de Cosme y Josefa, natural y vecino dé la Corur- 
ña, de diez y seis años de edad, soltero* labrador.

Dada en la Coruña á 26» de Julio de 19©5.=Sahrador Golpe. . 
De su orden, Licenciado-Antonio Coeifio Vales. JO — 73R37

ESTEPA
D. Juan José de Rueáa y Nogués,. Juez de instrucción 

este partido.
Por el presente se cita á Manuel Barrionuevo García jsm  

I hija Asunción Barrionuevo Llanas,, para que dentro delÁéár- 
i mino de diez días comparezcan en este Juzgado á ratificarse 
5 en un escrito concediendo el perdón á Andrés Ríos Montesi- 
: no, en causa que se signe en este Juzgado por tentativa de 

violación; apercibidos que si no comparecen seles tendrá por 
conforme y ratificado en dicho escrito.

Dado en Estepa á 28 de Julio de 1905.—Juan José de Rueda. 
Por su mandado, José Peña JO—7̂351

FAJLSET
Ppr el presente, qu-e se expide en méritos del sumario que 

ipstruye en este Juagado sobre hallazgo» del cadáver de un 
i hombre, al parecer de cincuenta á cincuenta y cinco años de 
i edad, de buena estatura, pelo negro, con bigote y perilla, que 

vestía panijalóaa de pana oscuro, camisa azul á rayas, el pie 
(jerecho calzado con alpargata y una correa que ceñía su 
cqeiTPQ, siendo al parecer pordiosero, cuvo cadáver fué ex- 
4raídQ dej rio Ebro en el término de García el día 22 del ac- 
t-uaivJ por no haber podido ser identificado, se cita para que 
comparezcan ante este Juzgado de instrucción dentro del ter
miné dé diez días á Jas personas que puedan suministrar an
tecedentes para la identificación de dicho cadáver, así como* 
á los parientes del mismo, para prestar declaración y ofre
cerles el procedimiento.

Dado Faiset á 27 de Julio de 1905.=Eugenio Luceño.== 
Pop maudado de S. S.„ por D. Joaquín Carceller, Emilio Simó, 
Oficial JO—7352

GETAFE
En virtud de providencia dictada por el Sr, D. Aquilino
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Muñiz y Arellano, Juez de instrucción del partido, en el expediente que se tram ita por la Secretaría de gobierno a mi cargo con motivo de la desaparición del archivo del Juzgado municipal de Batres, del libro 2,° de la sección de nacimientos, se cita á D. Alfonso Relaño Fernández, natural de Bujá- lance (Córdoba), Profesor de primera enseñanza, Secretario que fué de dicho Juzgado municipal de Batres hasta el día 4 de Marzo de 1894, para que dentro de los diez días siguientes á l a  publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de la provincia, se presente en este Juzgado a prestar declaración por lo conducente en dicho expediente; bajo apercibimiento si no lo verifica de pararle los perjuicios
consiguientes. ,Y en cumplimiento de lo mandado, expido la presente ce- dula, que firmo en Getafe á 27 de Julio de i905.=El Secretario de gobierno, Camilo García. JO 7355

GIJON-OCCIDENTE
D. Santiago de la Escalera y Amblard, Juez de instrucción del distrito de Occidente de la villa y partido de Gijón.Por la presente, y como comprendidos en el núm. 1.° del artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento crim inar se cita, llama y emplaza á los procesados Francisco Monteserín García, pajero y vendedor ambulante, soltero, de cincuenta y cuatro años, vecino de Grandas de Salime y con domicilio en la provincia de Oviedo, y Manuel Iglesias Sánchez, sirviente, de diez y ocho años, soltero, vecino de Orense, sin domicilio fijo, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que en el término de diez días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante este Juzgado con el fin de recibirles declaración indagatoria y notificarles el auto de procesamiento; apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hu biese lugar con arreglo á la ley. , . .Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares, y mando á todos los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dichos procesados, y caso de ser habidos los pongan á disposición de este Juzga

do en la prisión de esta villa.Gijón 26 de Julio de 1905.=Santiago de la Escalera.—Ante mí, P. H., Manuel Pidal. JO 7356
D. Santiago de 3a Escalera y Amblard, Juez de instrucción del distrito de Occidente de la villa y partido de GijónPor la presente, y como comprendido en el núm. 1.° del artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza al procesado Ramón Díaz García, conocido por Ramón de la Mantarra, de treinta y dos anos, casado, labrador y vecino de Trubia, Oviedo, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que en el término de diez días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado con el fin de notificarle el auto de procesamiento y recibirle declaración indagatoria; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiese lugar con arreglo á la ley.  ̂ ^Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, asi civiles como militares, y mando á todos los agentes de la polir cía judicial, procedan á la busca y captura de dicho procesado, y caso de ser habido le pongan á disposición de este Juzgado en la prisión de esta villa.Giión 28 de Julio de 1905— Santiago de la Escalera.=Ante mí, P. H., Manuel Pidal JO — 7357GRANADA-SAGRARIO
D. Juan Antonio Betes Gómez, Juez de instrucción del distrito del Sagrario de esta ciudad.Por la presente requisitoria se cita y llama al procesado Cristóbal Fernández Heredia, hijo de Juan de Dios y de María Josefa, soltero, esquilador, de treinta y seis anos de edad, de esta vecindad, cuyo paradero se ignora, para que dentro del término de diez días comparezca ante este Juzgado, sito en la Plaza Nueva, núm. 20, á ser constituido en prisión á las resultas de la causa que se le sigue sobre disparo de arma de fuego; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á.que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial, procedan á la busca de dicho procesado, y si fuere habido lo pongan á mi disposición.Dada en Granada á 26 de Julio de 1905.i=Juan A. Betes.= Por mandado de S. S., Amalio León. JO 7358

GRAZALEMAD. Salvador Solier Sánchez, Juez de instrucción de la villa 
de Grazalema y su partido.Hago saber que en la noche del día 15 del actual fue robado, en el sitio llamado de las Parras, en la Dehesa de Carde- la, término de las cuatro villas de Grazalema, Benaocar* Ubrique y Yillaluenga del Rosario, el vecino de Ubrique José Núñez Aguilera; yen la causa que por ello instruyo he acordado la busca y ocupación de los efectos sustraídos, que consisten en 38 pesetas en metálico, unos borceguíes y una telera de pan, y á la detención de Antonio Rojas, vecino de Ubrique, conocido por Eugenio, que se dice ser el autor de dicho hecho, y el cual es de las señas siguientes: de poco más de treinta años de edad, de regular estatura, hoyoso de viruelas^ barba rasurada, vistiendo chaqueta negra, pantalón oscuro y sombrero de ala ancha claro, sucio y con gasa negra, llevando puestos unos borceguíes de becerro blancos bien usados.Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y de la policía judicial procedan á la busca y ocupación de dichos efectos y á la detención de las personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan su legítima adquisición, así como á la detención del Antonio Rojas, poniéndolos á mi disposición, con las seguridades convenientes.Dado en Grazalema á 22 de Julio de 1905.=Salvador Sólier. Por mandado de S. S., Atanasio Gago. JO—7318

IZNALLOZ
D. Emilio Velasco y Padrino, Juez de instrucción de este 

partido.Por el presente ruego y encargo á las Autoridades, Guardia civil y agentes de policía judicial ordenen y practiquen diligencias para la busca y rescate de los semovientes que al final se reseñarán, hurtados en la madrugada del día 27 del actual al vecino de esta villa Antonio Ocete Orihuela, de un rastrojo donde los tenía pastando, en el anejo dé Domingo Pérez, y caso de ser habidos los pongan á disposición de este Juzgado, procediendo igualmente á la detención del sujeto que también se reseña, así como á las demás personas en. cuyo poder se encontrasen si no acreditan su legal adquisición.Dado en Iznalloz á 28 de Julio de 1905.=Emilío Velasco y Padrino. = P o r su mandado, Eduardo Vázquez.Señas de las caballerías.Una burra blanca, descubierta, de trece años, de alzada regular; otra burra rucia clara, con el labio superior eaídb, re cién parida, de alguna alzada más que la anterior, de trece á catorce años.
Señas dd sujeto.De estatura regular: vistiendo pantalón negro y camisa blanca. JO-7359

JEREZ DE LA FRONTERA-SANTIAGO
D. Maximiliano Caballero Infante, Juez de instrucción del distrito de Santiago, de esta ciudad.Por la presente requisitoria, y término de diez días, cito, llamo y emplazo á Antonio Ortega Jiménez, de diez y nueve años de edad, hijo de Manuel y de Dolores, natural de Cá- diz, vecino de Sevilla, de estado soltero, de profesión carnicero y de ignorado paradero, procesado en causa que se sigue en este Juzgado por el delito de hurto, para que en el expresado término se presente ante el mismo á fin de llevar á efecto cierta diligencia en la indicada causa; quedando apercibido de que si no comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades ordenen á sus agentes procedan á la busca y captura del expresado Antonio Ortega Jiménez, cuya prisión está decretada, enviándolo en su caso, por tránsitos de justicia, á la cárcel de esta población y á disposición de este Juzgado.Dada en Jerez de la Frontera á 26 de Julio de 1905.=Maxi- miliano Caballero Infante. =  Antonio Camacho. JO — 7360

LA CAROLINA
D. Tomás Pérez Padilla, Juez municipal de esta ciudad é interino de instrucción de este partido.Por la presente hago saber que en causa que se sigue sobre hurto de dos caballerías, propiedad de D. José González García y Juan Ballesteros Parrilla, ocurrido la noche del 16 del presente mes en el sitio Mollejón, término de Navas de San Juan, he acordado expedir la presente, por la que se ruega á todas las Autoridades civiles y militares de la Nación* agentes y dependientes, para que procedan á la busca de indicados semovientes y averiguación de quiénes sean Jas personas responsables del hurto, poniéndolos en su caso á mi disposición, y á las personas en cuyo poder se hallen si no acreditan su legítima procedencia.Dada en La Carolina á 24 de Julio de 1905.—Licenciado Tomás Pérez.=Por su mandado, Antonio Mánjón Magaña.

Seña» délas caballerías.
Una muía cerrada, pelo negro, más de marca, labrada á fuego de la pata derecha, algo cacha, propiedad de Juan Ballesteros.Una burra de seis años, pelo negro, de regular alzada, la cual lléva una crianza de cuatro meses, del mismo peló que la madre, propiedad de José González. JO—7319
El Sr. Juez interino de instrucción de este partido, en providencia de este día dictada en causa sobre estafa, ha acordado que se cite de legal forma al denunciado Antonio Mármol García, de veinte años de edad, de oficio carbonero, qué dijo ser vecino de Cantoria, soltero, haciéndole saber que en el término de diez días, siguientes al de la inserción en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante este Juzgado, que tiene su sala audiencia en el Palacio de la Intendencia, á prestar declaración en dicha causa.Para que tenga lugar expresada citación, apercibido que si no lo verifica le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho, expido y firmo la presente en La Carolina á 27 de Julio de 1905.—Él Escribano, Antonio Manjón. JO—7320
El Sr. Juez interino de instrucción del partido, en providencia de este día dictada en causa sobre estafa á la Compañía de ferrocarriles de M. Z. A., ha acordado se cite en legal forma al denunciado Sebastián Uceda Martínez, de veinte años de edad, soltero, albañil, natural y vecino de Beas de Segura y cuyo actual paradero se ignora, haciéndole saber que en el término de diez días siguientes al de la inserción en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d ,  comparezca ante este Juzgado que tiene su Sala audiencia en el Palacio de la intervención, á prestar declaración en expresado proceso.Y para que llegue á su conocimiente y surta sus efectos la expresada citación, apercibido de que si no lo verifica le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho, expido y firmo la presente en La Carolina á 27 de Julio de 1905.=E1 Escribano, Antonio Manjón. JO—7321
El .Sr. Juez de instrucción interino del partido, en providencia de este día dictada en causa por hurto de ropas y efectos contra Francisco Quesada Moreno, cuyo hecho tuvo lugar el día 29 de Marzo último en la casilla de la mina Co- llado del Lobo, ha acordado que se citen  Juan Granados, cuyas demás circunstancias se ignoran, perjudicado en dicha causa, haciéndole saber que en el término de diez días siguientes al de la inserción en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante este Juzgado, que tiene su sala audiencia en el Palacio de la Intendencia, á prestar declaración en dicho proceso y para ofrecerle el mismo con instrucción de lo dispuesto por los artículos 109 y 110 de la ley procesal.Para que llegue á conocimiento del interesado y surta sus efectos dicha citación, apercibiéndole que si nó comparece le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho, expido y firmo la presente en La Carolina á 27 de Julio de 1905.—El Escribano, Antonio Manjón. JO—7322

LINARES
D. Carlos Cueto Ibarra, Juez de instrucción de este par

tido.Por el presente se cita llama y emplaza, por término de diez d ías , á contar desde la inserción en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  al procesado pór lesiones Bartolomé Marqués Herrera^ alias Tuticos, de veintidós años, soltero, minero, hijo de Pedro y Juana* vecino de Bailón, calle de Baeza, á fin de dar cumplimiento á una carta- orden de la Audiencia provincial de Jaén; apercibiéndole que de no comparecer en el término expresado será declarado rebelde.Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y dependientes de la policía judicial la busca y captura de dicho procesado, poniéndole, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado, con las seguridades convenientes, ratificando la prisión que tenga lugar dentro del término legal.Dado en Linares á 2 de Agosto de 1905.=Carlos Cueto.— Por su mandado, Ildefonso Jurado. JO—7470
MADRID—CON GRESO

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia é instrucción del distrito del Congreso de esta Corte, dictada en el día de ayer en el sumario que se» instruye contra Angel de la Guarda Redondo Expósito por hurto, se cita á los que se crean dueños de dos pesas, una de kilo y otra de medio, que el día 23 dél actual le fueron ocupadas al procesado, y que, según manifestación del mismo, las había en-̂  contradó en la calle de Juan de Mena, esquina á la ele Alfonso XII, para que comparezcan en su sala audiencia, sita en el Palacio \ie los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término de cinco días, contados désete el siguiente al en que estV edicto fuere inserto en los periódicos oficiales* con objeto de que comparezcan en esté Juzgado á los efectos legales;, bajo! apercibimiento de ser declarados iñcursos enh iro ce* CnhtfnTií» s i tí ™>rirríí*ir»

de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarles á efectu ar dicha comparecencia.Madrid 31 de Julio de 1905.=V.° B.°=E1 Juez de instrucción, Beneyto.=El Escribano, Antolín Valdés. JO — 7473 
MADRID—HOSPITAL

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia é instrucción del distrito del Hospital de esta Corte, dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye por estafa, se cita á un viajero que el día 23 de Mayo último com*- pró á un vendedbr en la estación del Mediodía un billete de terceradase para Valencia, cuyo billete tenía la fecha del 12 de dicho mes, para que comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término de cinco días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de recibirle declaración y ofrecerle el procedimiento, si hubiere sufrido algún perjuicio; bajo apercibimiento dé ser declarado incurso en la multa de 25 pesetas con qúe se lé conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarle á efectuar dicha comparecencia.Madrid 3 de Agosto de 1905.=V.° B.°±=E1 Juez, Ordóñez. El Escribano, Fédérico González del Rivero. JO — 7516
D. Mariano Ordóñez y García, Juez municipal y acciden- talmente de primera instancia del distrito del Hospital de esta Corte.Por la presente hago saber que en este dicho Juzgado, y por la Escribanía del que refrenda, penden autos promovidos por el Procurador D. Luis Lumbreras, en nombré del Banco Hipotecario de España, contra D. Felipe Lecaroz y Leal sobre secuestro de una finca, en los cuales por providencia del día de ayer se ha acordado sacar á la venta en pública subasta por primera vez, término de quince días y por precio de diez mil pesetas, la siguiente:«Finca.—Una casa en la ciúdad de Sevilla, calle de Chica- rreros, número veinte novísimo, antes marcada con los números dos antiguo y trece moderno; lindando por la derecha de su entrada con otra del numera diez y ocho; por la izquierda, con otra número veintidós, accesorio, que es el postigo de la Audiencia; y por la espalda, con el mismo edificio de la Audiencia.Para la celebración de la subasta, que tendrá lugar doble y simultáneamente en la sala audiencia de este Juzgado, sito en la calle del General Castaños, número uno, y en la del uno de los de la ciudad de Sevilla, se ha señalado el día diez y seis del próximo Septiembre, á la hora oficial de las catorce, y se llevará á efecto baj j  las condiciones siguientes:Primera. Que el tipo de la subasta es el de diez mil pesetas.Segunda. Que no se admitirán posturas qué no cubran las dos terceras partes de esta cantidad.Tercera. Que para tomar parte en el remate deberán consignar previamente los licitadores, sobre la mesa del Juzgado á que concurran, el diez por ciento de aquella suma, sin cuyo requisito no serán admitidos.Cuarta. Que si resultaren dos posturas iguales, se abrirá nueva licitación entre los dos rematantes ante el Juzgado que conoce de los autos, adjudicándose al mejor postor.Quinta. Que la consignación del precio del remate se verificará dentro de los ocho días siguientes al de su aprobación; ySexta. Que los títulos de propiedad de la finca presentados por el deudor estarán de manifiesto en la Escribanía del que refrenda, para que puedan ser examinados por los licitadores, con los que tendrán que conformarse sin que puedan exigir ningunos otros.Dado en Madrid á diez y ocho de Agosto de mil novecientos cinco.=:Mariano Ordóñez.z=Ante mí, por el Sr. Coronas, Federico González del Rivero.»Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , expido el presente, visado por el Sr. Juez, y lo firmo en 18 de Agosto de 1905.=V.° B.°—Ordóñez.=E1 actuario, Federico González del Rivero. X—1903MADRID — PALACIO
El Sr. Juez de primera instancia del distrito de Palacio de esta Corte, por providencia dictada con fecha diez y seis del actual en los autos sobre prevención del juicio universal voluntario de testamentería de D. Pedro Martínez Luna, promovidos por el Procurador D. Ruperto Aicua, en nombre de D. Pedro García Sanz, ha acordado citar para dicho juicio á la heredera Doña Concepción Martínez Luna á fin de que dentro del término de ocho días comparezca en los autos, si le conviniere.Ignorándose el paradero de dicha Doña Concepción Martínez Luna y Pachón se la cita para dichos fines por medio de la presente, que se publicará en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , y la firmo en Madrid á 22 de Agosto de 1905.=E1 Escribano, Domingo Vázquez y Mon. X—1901 1

SALAMANCA
El Sr. D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de primera ins* tancia de Salamanca y su partido, en el juicio declarativo de mayor cuantía seguido en este Juzgado á instancia del Procurador D. Cipriano Durán Pérez, en nombre de D. Agustín Bullón de la Torre, vecino de Zamora, contra la herencia yacente de D. Francisco Fernández Moreno ó contra los que resulten ser sus herederos, en reclamación de tres mil doscientas cincuenta pesetas sesenta y cuatro céntimos, ha acordado en providencia de este día se emplace á dichos interesados para que dentro del término de nueve días, á contar desde la inserción de esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan, personándose en form a,en los autos; con la prevención que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.Y para que tenga lugar el emplazamiento, pongo la presente en Salamanca á 24 de Agosto de 1905. == El Escri’báno, Juan Lorenzo M. Blanco. X—1904 ‘

Jurisdicción de finiera»*
SANTOÑA

D. Mariano Granullaque Sánchez, primer Teniente del regimiento Infantería de Andalucía, núm. 52, y Juez instructor del procedimiento seguido, por la falta grave de deserción, contra el recluta destinado á este Cuerpo por la zona de Gi- jón Eugenio Valle Morán.i Por la presente llamo* cito y emplazo al soldado Eugenio Valle Morán, hijo de Alberto y de Teresa, de veintitrés años de edad, de oficio labrador y de estado soltero, para que dentro del término^ de treinta días, á contar del en que se publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en la Sala de justicia del cuartel Sur, á responder de los cargos que le resultan en el citado procedimiento; bajo apercibimiento que de no efectuarlo será declarado rebelde.A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como militares, dispongan la busca y captura del mencionado individuo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en esta .plaza, coadyuvando así á la administración de justicia.• Dada en Santoña á 9 de Julio de 1905.=:EI prim er Teniente, Juez instructor, Mariano Granullaque. JG—2242
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B. Celestino Caldeiro Millares, segundo Teniente del reg imiento Infantería de Andalucía, núm . 52, y Juez instru c to r nombrado por el Sr. Coronel del mismo Cuerpo para in s tru irexpediente de deserción por falta de concentración al recluta procedente de la zona de Gijón Benigno Rodríguez Sánchez.Por ia presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu  ta  destinado á este Cuerpo Benigno Rodríguez Sánchez, hijo de Francisco y Ramona, natural de Taranes, A yuntam iento de Conga, Juzgado de prim era instancia de Cangas de Onís, provincia de Oviedo, avecindado en Buenos Aires, nació el 8 de Febrero de 1883. de oficio com erciante y de estado soltero, cuyas senas particulares se ignoran, para que en el preciso ' térm ino de sesenta días, contados desde la publicación de esta 

r e q u i s i t o r i a  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de Oviedo, comparezca en este Juzgado m ilitar, sito en el cuartel del Sur, de esta plaza, para responder á los cargos que puedan resultarle en el expediente que se le instruye; bajo apercibimiento que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido Benigno Rodríguez Sánchez, y en caso de ser habido lo rem itan  en clase de preso, con las seguridades convenientes, á este Juzgado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Santoña á 11 de Julio de 1905.=E1 segundo Teniente, Juez instructo r, Celestino Caldeiro. JG —2244
I). Celestino.Caldeiro Millares, segundo Teniente del regimiento Infantería de Andalucía, núm . 52, y Juez instru c to r nombrado por el Sr. Coronel riel mismo para in s tru ir  expediente de deserción por falta de concentración al reclu ta  procedente de la zona de Gijón Mannel Pérez Fabián.
Por la presente requisito ria  llamo, cito y emplazo á Manuel Pérez Fabián, hijo de Fernando y de Angela, n atura l de Ci- •vidieilo, Ay untam iento de Parres, Juzgado de prim era instancia de Cangas de Onís, provincia de Oviedo, avecindado en Divididlo, de la misma provincia; n ad ó  en 9 de Junio de 1884, de oficio com erciante y de estado soltero, cuyas señas particulares se ignoran, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de Oviedo, comparezca en este Juzgado m ilitar, sito en el cuartel del Sur de esta plaza, para, responder á los cargos que puedan resultarle en el expediente que se le instruye; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.
A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido Manuel Pérez Fabián, y en caso de ser habido lo rem itirán  en clase de preso, con las seguridades convenientes, á este Juzgado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Santoña á 11 de Julio  de 1905.=Celestino Caldeiro.

 ______________  JG -2245
D. Camilo Carrero Gutiérrez, prim er Teniente del reg im iento Infantería de Andalucía, núm . 52, y Juez instructo r del procedimiento que por la falta grave de deserción se sigue al reclu ta destinado á este Cuerpo por la zona de Gijón Pedro Alonso Arresegor.
Por la  presente llamo, cito y emplazo al saldado Pedro Alonso Arresegor, hijo de Salvador y Jesusa, natura l de Beleño, de veintidós años de edad, soltero y de oficio comerciante, para que en el térm ino de tre in ta  días, á contar del en que se publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en la sala de justic ia  del cuartel del Sur, á responder de Jos cargos que le resultan en el citado procedimiento; bajo apercibim iento que de no efectuarlo será declarado rebelde. ̂ A la vez encago á las A utoridades,'tan to  civiles como m ilitares, dispongan la busca y captura del mencionado individuo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en esta 

plaza, coadyuvando á la recta adm inistración de justician  Dada en Santona á 10 de Julio de 1905.=E1 prim er Teniente, Juez in stru c to r, Camilo Carrero. JG —2264
D. Mariano G ranullaque Sánchez, prim er Teniente del re gim iento de Infantería Andalucía, núm . 52, y Juez nombrado para la tram itación  del procedimiento que por deserción se Sigue al reclu ta destinado á este Cuerpo, por la zona de G ijón, Bernardo Llano Prieto.
Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado Bernardo Llano Prieto, hijo de Manuel y María, na tural de Carreña (Oviedo), de veinte anos de edad, soltero y de oficio labrador, para que en el térm ino de tre in ta  días, á contar del en que se inserte la presente requisitoria, comparezca en este Ju z

gado, sito en la sala de justic ia  del cuartel del Sur, á responder de los cargos que le resultan  en el citado procedimiento; bajo apercibim iento que de no efectuarlo será declarado rebelde.
A la vez encargo, tanto  á las Autoridades civiles como m ilitares, dispongan la busca y captura de expresado ind iv iduo, y caso de ser habido lo pongan.á mi disposición en esta plaza, coadyuvando á la adm inistración de justicia .
Dada en Santoña á 13 de Julio de 1905. =  El p rim er Teniente, Juez ins tru c to r, Mariano G ranullaque. JG —2272
D. Mariano G ranullaque Sánchez, p rim er Teniente del re gim iento de In fan tería Andalucía, núm . 52, y Juez in s tru c to r del procedimiento que por deserción se sigue al recluta: destinado á este Cuerpo, por la zona de Gijón, José Alvarez.Por la presente llamo, cito y empalzo al soldado José A l

varez García, hijo de V alentín y de Balbina, n a tu ra l de Le- rín  (Oviedo), de veintidós años, soltero y de oficio labrador, para que en el térm ino de tre in ta  días, á contar del en que 
se publique la  presente requisitoria, comparezca en este Juzgado* sito en la sala de justic ia  del cuartel del Sur, á responder de los cargos que le resu ltan  en el citado procedimiento; 
bajo apercibim iento que de no efectuarlo será declarado r e belde.

 ̂ A la  vez encargo, tan to  á las Autoridades civiles como m i
litares, dispongan la busca del expresado individuo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en esta plaza, coadyuvando á la adm inistración de ju stic ia .Dada en* Santoña á 16 de Julio  de 1905.=E1 prim er Teniente, Juez instructo r, Mariano Granullaque. JG —2305 

SEGOVIA
D.. Vicente Balbás y Carrillo de Albornoz, p rim er Teniente dei regim iento de A rtillería  de sitió y  Juez in stru c to r m ilita r :  ....... ..................
Ignorándose el paradero del rec lu ta  de la  zona de León Manuel V alderrey Chana, na tu ra l de/D estriana, de la  m ism a provincia, de veintidós años de edad, de estado soltero, jo r 

nalero de oficio y de un  m etro 735 m ilím etros de estatu ra , á quien instruyo- expediente de orden: superior por la  falta  de concentración para su destino á Cuerpo activo;*
Usando de la. jurisd icción que me concede el Código de justic ia  m ilitar, por el presente p rim er edicto cito, llam o y emplazo al expresado Manuel V alderrey, para  que en el té r 

m ino de tre in ta  días, á contar desde la fecha de la  publicación del presente, comparezca á mi presencia á fin de responder á los cargos que le resulten del procedimiento que contra  él se sigue; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde si no lo verifica en el plazo fijado, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.
A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las A utoridades, tanto civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del sujeto en cuestión, v caso de ser habido jo rem itan  en calidad de preso, con las segurida des convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo  tengo acordado en diligencia de hoy.
Segovia 2 de Julio de 1905.— Vicente Balbás. JG—2246

SEO DE URGEL
D. Pedro Sánchez Gabarrón, prim er Teniente del regim iento Infantería de Albuera, núm . 26, y Juez instruc to r del expediente que por la falta de incorporación se instruye al reclu ta de este Cuerpo Manuel Coll Segarra.
Por la  presente requisitoria llamo, cito v emplazo al recluta  Manuel Coll Segarra, natural deJBarcelóna, hijo de Manuel y de Consuelo, soltero, de veinte años de edad, de oficio p in tor, cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente despejada, aire m arciaír producción buena, señas particulares ninguna, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción, que tiene su residencia oficial en.-el-lugar que ocupa el prim er ba ta llón 'del regimiento Infantería de Albuera, n ú mero 26, en el cuartel de los Jesuítas, de esta plaza, á responder de los cargos que le resultan en el expediente que se le instruye por falta de incorporación; bajo apercibimiento que * de no comparecer será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.
Al propio tiem po, en nombre de S. M, el Rey ÍQ. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares y á los agentes de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del encartado, y en caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, con las seguridades convenientes, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.
Dada en Seo de Urge! á 12 de Julio de 1905.=E1 prim er Teniente, Juez instructo r, Pedro Sánchez Gabarrón.

__________ JG —2270
D. Pedro Rodríguez Elvira, segundo Teniente del reg imiento Infantería de Albuera, núm . 26, y Juez instru c to r nombrado para la formación del expediente que por la falta de incorporación á filas se sigue contra el reclu ta Juan Bertrán  Pía.
Por la presente requisito ria llamo, cito y emplazo á Juan B ertrán  Pía, natu ral de San M artín de Provensals, provincia de Barcelona, avecindado en San M artín de Provensals, hijo de Juan y de Rosa, de veintidós años de edad, de oficio fu n didor y cuyas señas personales son: estatura un m etro 595 m ilím etros, pelo rubio, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, barba regular, boca regular, color sano, frente despejada, aire m arcial, senas particulares ninguna, para que en el preciso tiempo de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de las provincias de Barcelona y Lérida, comparezca en este Juzgado de instrucción, que tiene su residencia oficial en el lugar que ocupa el prim er batallón del regimiento Infantería  de Albuera, núm . 26, en la ciudadela de esta plaza, á responder de los cargos que le resultan  en el expediente que le instruyo por falta  de concentración á filas; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado rebede, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.
Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como^ m ilitares y agentes de autoridad judicial, para que 

practiquen activas diligencias en busca y captura del encartado, y en caso de ser habido’ se le conduzca con las segu ridades convenientes, y á mi disposición, pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.
Dada en la ciudadela de Seo de Urgel á 17 de Julio de 1905. Pedro Rodríguez E lvira. JG —2311

SEVILLA
D. Cirilo Quirós González, Comandante del regim iento In fantería de Soria, núm . 9, y Juez in s tru c to r del mismo y del expediente que mediallo instruyendo al recluta destinado á este regim iento Orisanto Palacios P arrillas por falta de in corporación á filas.

 ̂Usando de la jurisdicción que me concede el Código de ju s tic ia  m ilitar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo á 
dicho Crisanto Palacios Parrillas, para  que en el térm ino de tre in ta  días, á contar desde la publicación del presente edicto, se presente en este Juzgado m ilitar, sito en el cuartel de San Hermenegildo, de esta plaza,* á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.j, exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido individuo, y caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á este Juzgado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Sevilla 8 de Julio de 1905.=Cirilo Quirós. JG —2249
TÚY

D. Laureano Sarria  Robert, p rim er Teniente, Juez instru c to r  del regimiento Infantería de Ceriñola, núm . 42.Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo á Benito Estrem aaauro  Fernández, hijo de José y de María de la Soledad, natural de Amoedo, parroquia de idem, Ayuntam iento de Pazos de Borbén, provincia de Pontevedra, Capitanía general de Galicia, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria , se presente en este Juzgado de instrucción á finí de que sean oídos stis descargos; bajo apercibimiento de ser: declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lu g a r .A la  vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. Gi), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y á los agentes de la  policía judicial, para que p rac tiquen activás diligencias en busca del referido procesado, y en caso ser habido lo rem itan  en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este d ía.

Dado en Túy a 13 de Ju lio  de 19Q5.=E1 Juez in s tru c to r, Laureano S a rria— Por su mandato, el Secretario; Cándido Meléndez. JG —2250VALENCIA:
D. Jesús Cabañas y Garoz, Comandante del segmndo bata

llón del regim iento Infantería de Mallorca, núm v 13, y  Juez 
instru c to r en averiguación de los motivos del débito que le

resulta en su ajuste al ex Capitán de Infantería D. Pedro Na- venet Echevarría.
Por el presente edicto cita, llam a y emplaza al citado ex Capitán, cuyo actual domicilio y paradero se ignora, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde su publicación en los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgada m ilita r, que tiene su residencia oficial en el cuartel de Santo Domingo, con el fin de prestar declaración en el p recitado expediente; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.
Dado en Valencia á 14 de Julio de 190o.—Jesús Cabañas v Garoz. JG -2277
D- Bernardino Alfaraz Galán, Coronel de Infantería j  Juez perm anente del tercer Cuerpo de Ejército é in s tru c to r del expediente incoado de orden superior para com probar el servicio hum anitario  prestado p or  i). Diego Avila Tovar, Profesor de equitación d e l regimiento Cazadores de Sesma, 22.° de Caballería, el día 5 de A b r il ultim o en el paseo de la A lameda, de esta ciudad, con motivo del desboque del caballo de un carruaje particu la r y de lujo;
Usando de las facultades que le concede el a r t. 386 del Código de justic ia  m ilitar, por el presente edicto cita v llam a á las personas que presenciaron los hechos referidos y estim en de justic ia  aportar al expediente manifestaciones en pro ó en contra del acto m eritorio y loable realizado por dicho señor Avila, efectuándolo en tal caso en el plazo de diez días contados desde la publicación de este edicto en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia; pues asi lo tengo acordado en diligencia de este día.
Dado en Valencia á 1 ¡ de Julio de 1905.—Bernardino Al- 

faraz* JG —2276
D. Antonio Cisneros y Delgado, Capitán, Ayudante del octavo regimiento montado, y Juez instructo r de la causa que se sigue contra el trom peta de la quinta batería Ignacio R ubio Estella por el delito de deserción.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m encionado Ignacio Rubio Estella, natura l de Belmonte, provincia de Zaragoza, hijo de Francisco y de Isabel, soltero, de veintitrés anos de edad, de oficio del campo antes de ingresar en el servicio, y cuyas señas personales son como sigue: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba ídem, color sano, frente despejada, aire natural, producción fácil, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G xíceta d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Zaragoza, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el lugar que ocupa el octavo regimiento montado de A rtillería, de esta plaza, a responder délos cargos que le resultan en la causa que le instruyo por el delito de deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el expresado plazo será declarado re belde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto^ y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado Ignacio Rubio Estella, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes; conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.
Dada en Valencia á 17 de Julio de 1905.=Antonio Cisneros.

JG —2292
ZAMORA

D. Felipe Figuera Figuera, p rim er Teniente del regim iento de Infantería Toledo, núm . 35, y Juez instruc to r del expediente instruido en averiguación del paradero del soldado que fué del batallón expedicionario á F ilip inas, núm . 9, Francisco G isbert Maravilla.
Usando de las facultades que me confiere el art. 336 del Código de justic ia  m ilitar, cito, llamo y emplazo al citado Francisco G isbert Maravilla, hijo de Francisco y de Teresa, n atu ra l de Algemesí, provincia de Valencia, de oficio lab rador, de estado soltero, y á sus padres, herm anos y demás parientes, así como á toda persona que pueda dar noticia de su fin ó paradero, para que en el térm ino de tre in ta  días, con

tados desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  
Ma d r i d , manifieste á este Juzgado, sito en el cuartel de In fantería de esta ciudad, su domicilio, al objeto de recibirle declaración, por tenerlo así acordado en d iligencia da este día.

Dada en Zamora á 20 de Julio de 1905.=E1 p rim er Teniente, Juez instructo r, Felipe F iguera. JG —2313

ANUNCIOS OFICIALES
Banco de España.

  Habiéndose extraviado el resguardo del depósito in tran sm isible núm . 44.354, expedido por este establecim iento en 25 de  Febrero del año actual á favor de Doña A gripina de Mesa y Q ueralt, Condesa viuda de Villares, u sufruc tuaria , y D. Luis Patiño y Mesa, Marqués de Castelar, nudo propietario, se anuncia al público por prim era vez para que el que se crea con derecho á reclam ar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la inserción de este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, según determ ina el a rt . 6.° del reglam ento vigem- te de este Banco; advirtiendo que transcurrido  dicho pla?o sin reclam ación de tercero; se expedirá el correspondiente duplicado de dicho resguardo, anulando el p rim itivo  y quedando el Banco exento de toda responsabilidad.Madrid 19 de Agosto de 1905.=E 1 Vicesecretario, F rancisco Belda. X —1902
Banco de España.

Santander.
Habiéndose extraviado los resguardos de los depósitos voluntarios. transm isibles núm eros 22.958, 29.357 y 30.205, expedidos por esta sucursal el 16 de Mayo de 1900, 15 de Ocfc&T bre de 1903 y 30 de Junio  de 1904 á favor de D ona Ju lia  G utiérrez y Gutiérrez: el prim ero y tercero y de D. Gregorio G utiérrez Santayana el segundo, representativos de pesetas nom inales 6.500,35.000 y 1.000, respectivam ente, en títu lo s  de la  Deuda perpetua al 4 por 100 in terio r, se anuncia a l público por p rim era vez para que quien se crea con d eree to  a  reclam ar;lo  verifique dentro del plazo de dos meses, a c o n ta r  desde la. fecha de la  inserción de este anuncio en la  G ac e ta  de  M ad rid  y  Boletín oficial de esta provincia, seg&H determ inan  los artículos 6¿° y 23 del vigente reglam ento oél 

Banco; a/dvirtiendo que tran scu rrid o  dicho plazo sin rec ía- mación; de tercero se expedirán por esta dependencia duplicados de; dichos resguardos* considerando anulados los p r im itivos y  quedando el Banco exento de toda responsabilidad.S antander 5 de Agosta de 1905.=E1 Secretario , José Lá]*L 
 ________  X—1897-2
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B O L S A  D E  M A D R I D

Cotizacion oficial del d ia 25 de Agosto de 1905 
comparada con la del dia anterior

OAUBIO AL OOHfAD»

FONDOS PÚBLICOS -------------- ----------- -
Día 24 Día 25

_ _ _ _ _ _ _ _ _ _  - ""

if«stía perpetua al 4 % loterlar,
%arie F, de 50.000 ptas. nomínale*  79,10 79,1 y  10
Idam E, de 25.000 id. id........................  79,10 79,15 y 10
Idem D, de 12.500 ................................. 79,10 79,15
ídem C, de 5.000.................................... 79,80 79,HO
Idem B, de 2.500 ptas. nominales  79,80 79,80
Idem A, de 500 id. id.............................  79,80 79,80
Idem G, y H, de 100 y 200 id. id  79,9J 79,80
Su diferentes series................................. 79,85 79,85 y 80

Deuda al 5 %  amortizable,
Serie F, de 50.000 pta*. nominales  > 98.55
Idem E, de 25.000 id. id ..................   . * 98,55

de 12.500 ................................. 98,55 »

Serie C, de 5.000 id. id........................  98 55 98,60
Idem JJ, de 2.500................................  98,55 98,55 y 60
Idem A, de 500 id. id ...........................  98,65 98,70 y 75
En diferentes series......................... 98,55 98,60

Bancos y Sociedades.
Banco de España, acciones  .......  424% 455% y 424,50
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 894*/* 39¿7»
Banco Hipotecario de España, idem... 207% »
Idem id. id, cédulas al 4 /„ 500 ptas. . »  »
Idem id. id., ídem al 4 */„ lOO id ..  »  »
Banco de Castilla, acciones................ »  »
Banco Hispano-Americano, idem  » »
Banco Español de Crédito, idem  »  »

Resumen general de pesetas nomínale* aegsoiadaii
Deuda perpetua al 4 por 100 interior................................. . 240.600
Idem i(í. al 5 por 100 amortizable.....................................   235.500
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100 ........................  0.000
Acciones del Banco de España........................ ........... .. 10.500
Idem del Banco Hipotecario de España.. * .................... .. 0.000
Idem del Banco Hispano-Americano........................ , , .  * * 0.000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabaco*........  , . 25.500

Cambios medios oficiales sobre plazas extran|erasa
París, á la vista............  (0*00 { Londres, á la vista  33*18

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

Observaciones metereologicas del dia 27 de Agosto de 1905.

H O R A S

ALTURA 
d*l barómetro 
reducida i  0U

y
en milímetro*

TERMÓMETRO Tensión
del

Humedad DIRECCIÓN ESTADO

Seco. Humedecido. vapor acuoso. relativa. V clase del viento. d e l  c i e l o .

702,72 
702>0 
702 86

17.8 !1 .2 6.6 43 O SO ............ Brisa. . . Despejado.
15.0 10.4 7.0 56 s . . Idem ligera.. Idem.
2 1.0 12.2 6.4 33 o s o ........... Viento.. Idem.

702.60
702.23
702,98
703,90

24.8 12.6 4.7 21 s, . Brisa fuerte.. Nuboso.
2 L 1 16.5 9.5 40 0  . . . . . . . . Viento fuerte Idem.
21.9
19 ¡S

14.4 8.4 41 o s o  . Viento.., Casi despejado. 
DesDeiado.13.6 8.7 51 o Idem ...........

Temperatura maxima del aire á la iom bra.. . . . 27,8
13,6
14,2

Velocidad del viento 
fkilómetrost.........

en las últimas veinticuatro horas 
....... ....................................... 531.4

Oscilación barométrica ídem (milímetros).. . . 1.6”
Temperatura máxima al sol, á dos metro* de la tie rra ....
ídem id. dentro de una esfera de erist&í,. . .  . .....................

Diferencia............. .......................................................
Temperatura máxima á deio descubierto, junto á ia tierra

vegetal ó laborable...........................................................
ídem mínima ídem............................... .................................

Diferencia.................. .........., ..................................

31.6 
61,2
29.6

86.3 
12,0
24.3

Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueve
horas de la noche. . .  ........................... ....................  — 4 .0

Lluvia en las últimas veinticuatro horas (m ilímetros).. .  »
Sol completamente despejado........................................... 10 h 20 i
Sol entrevelado por nubes ó vapores................................ 1 h 30 i

Total de insolación durante el día.........................  11 h 50 i

-atata®  m e tfe c fti^ & ó g to a e  éasü 2 5  A #  A g o s t o  á e  a e g ñ A  lo »  e a  o  
4 $ b a o ffV B to v fio  ó ®  'M m ó r ló  ém o b a o a v o o ié » ® ®  v e r i l e a d a *  é f e ñ ®  éím  e a  v ® * t ® e  é( 

ó  Sa® Tsmmwm ém> 8 a  m a á a a i ^ ,  y  ®mt sfero® <fl®8 ñ  l a »  « f o t o .

SARÓMETRO VS3WTO TERMÓMETRO IR  LAS 34 HORAS

* r

$ s! □!?$? 

£«] ms»

Dfte?8sc!&
&

Igos! a»ota 
del 

Ai* antera

DiWQtvQ Vneta*

E STAD O  

da! cíale. Hoce.

Humods-

QteCL

Dlíarancla 
■ de tempera
tura 4 igual 

hora 
de

la víspera.

Tempe

ratura

tnfislma.

Tempe

ratura

mínima-

Lluvia 

en mil" 

motroy

E STAD O  

del mar.

París...................... 757.9 S E .. Brisa Ite Nuboso. .. 15.0 12.6 22.0 11.0
Clermont............... 757.8 — 4.7 NO Caima. Cubierto. . . 14.2 13.8 + 1.2 ¿0.0 10.0
Valentía ............... 754.6

758.9
E NE  .. 
8 S E . , . .
SE . . .

Idem .
BriAA

Tdpm . . . __ 13.1 12.2 17.0 12 0 16 Agitada. 
Tranquila. 
Oleaje. 
Tranquila. 
Idem.

G ris-N ez............... — 3.7 Nuhosn_____ 15 2 13.2 4- i0.6 20.0 14.0
Saint Mathieu........
Isla d‘ A ix . . . . . . . . .

752.4?
751.2

— 7 6
— 7.3

Idem 
Tdpm Iíp’

Cubierto. . 
M. nuboso.

15.6
17.2

15.6
15.8

4- 1.2 
4- 2.0

17.0
25.0

15 0 
16.0

15

Biarritz.................. 755.5 — 6 8 Idem .. Idem ......... 24 5 21.7 +  8.5 25.0 18.0
San Sebastián........
B ilbao.. . . . . . . . . . . 755.9 — 6.0 N flalmft Id em ........... 23.8 19.0 - f  4.0 27.0 16.0
O viedo .................. 755 0 — 6.3 S . Rrififi Íi£ Nuboso........ 21.4 17.2 4- 2.6 22.0 14.0 3
Coruña......... . 756.4 — 6.0 s a n Brisa.. Id em ........... 18.0 15.0 4“ 3.0 23.0 13.0 10 Picada.
Pontevedra...........
V ig o ........... ..........
O porto..................
Lisboa....................
H orta ....................

767.2 
751.ü

-  2.5 
+  1.3

8
O S O ...

ídem 
Idem fte

Cubierto... 
M . nuboso.

18.0 
19 6

16.6
17.0

4- 0.2 
-  0.1

22.0
25.0

16.0
18.0

20 Oleaje.
Idem.

Angra.............. .
Funta Delgada.. . 
Laguna..................
Funchal.................
Lagos .................... 761.3 N Idem lig. Cubierto. . . 22.2 » 29.0 14.0
A y  amonte.............
Huelva. ......... 761.3 4- 0.9 o Brisa.. Despejado..

Idem .........

2 34 17.6 -  3.4 31.0 17.0
Sta. Cruz Tenerife. 
San Fernando . . . . 761.8 4- 0.1 ''N O . . 

* o .
S J .......
o .......
SSE ..
s  . . . .

Viento. 
IdeW . 
Brisa li¡ 
Brisa.. 
Cal ai a 
Idem ..

20.8 18.0 -  1.4 27.0 20.0 Idem.
Tarifa ....................
Sevilla....................
Córdoba................
Jaén ......................
Granada........... .

761 9 
7,0 9
759.4 
759.1
759.4

+  0.6 
• f  0 2 
-  1.0
— l.U
—  2.7

Cubierto......
Despejado...
i dem ...........
Casi desp.... 
Despejado... 
M. nuboso.

Despejado...
Nuboso........
Casi desp.... 
Despejado...

Id em ...........

22.6 
26.0 
26.0 
2o 2 
2¿.2

21.0
19 0
17.8
17.8 
21.0

-  0.4
-  0.4 

0.0
-  0.6 
4- 1.2

S8*.0
35.0
32.0
30.0

n .o
18.0
20.0
25.0

2

Murcia..................
Badajoz................
Ciudad Real.........
Albacete.................
Cuenca..................
Madrid.................-
Guadalajara . . . . . .
El Escorial.............

758 2

759.4 
757.8
57 0 

757.7

755.5

-  2.3

-  0.5
-  1.2

-  1.2 

-  4.5

N O ...

0
5 5 0 . . .  
NB
0 5 0 . .  

r\

idem

Idem 
Brisa lig 
Caima. 
Viento .

n*lrhé

27.2

22.1
25.5
21.4
24 0

20.0

24 0

13 5 
14.8 
14.5
12 2

14.0

-  1.8

-  3.3
-  2.1

-  3 7

— 3.2

34.0

32.0 
3¿.0
30.0 
30.7

30.0

22.0

14.0
19.0
14.0 
13.6

15.0
A v ila . . . . . . . . . . . . . » 8 Brisa.

Hiklnio.
Idem ....... . 22.0 11.0 4- 2.0 3 .0 15,0

Segovia.................. 755.9 — 3.1 i ' ‘ Casi desp./.. 
Cubierto. . . .  
M. nuboso,. 
Despejado... 
Cubierto ..

Nnhnsn........

18.0 12.0 — 1 0 25.0 12.0
Salamanca......... 75^.9 — 2.0 S O ........

S O .......
SB . . .
o s o .
S O ........
s

Rriaa ffp 18.0 14 3 — 4.0 28.0 13.0
Valladolid....... * ..
Soria.........
Burgos. . . . . . . . . . .

757.9
756.3
757.3

-  2.4
-  1.8
— 2.2

Cúma. 
Idem 
Brisa.. 

*
Brisa.. 
Viento. 
Brisa II 
B risa .. 
Calma.

• 17.2 
21.8 
16.4

13.2
14.6
12.0

-  0.6 
4- 0.2
+  0.2

25.0
29.0
24.0

12.0
11.0
12.0

L e ó n ......................
Orense. *.................

755 2 
757.7

-  4.0 17.0
18.1

14.0
12.0

4- 0.5 25.0
27.0

13.0
10.0

Santiago................. ?b7.5 s o  .
E N E . . .  
a »

Lluvioso* • • 15.4 1*.8 23.0 14.0 23uuiniujju . . . . . . . . .  .
Huesca................... 7*)7.8 — 1.2 6 Nuboso. . . . 23.9 20.1 4- 0.7 28. C 15.0
Zaragoza.. . . . . . . . 57 2 — 2.9 dern . .......... 25 9 20.7 +  í 

+  ]
5.2 32.0 19.0

Teruel.................... 755.4 -  3.0 g Casi desp... 24.4 21.0 l 6 81.0 16.0
Barcelona..............
Mahón..................<
Palm a....................
Valencia................. 757.9 -  2.1 f ia n Id em ..

Tdftm"'
Mi nuboso. 24.6 23.6 — 2.2 30.0 22.0 1

Alicante................. 7t9.1 R
. . . .

Cubierto. . . 27.8 25.8 »
Almería..................
M álaga................. 759 3 -  1.0 A N A Urica Despejado.. 28.4 21.9 — 3.4 28.0 23.0 Tranquila.
Melilla...................
O rán......................
Argel. ..................t r o ' '1*
Túnez....................
Sfaks......................
Palermo................
Cagliari................

761.4
759.2

-  0.5
-  0.3
-  0.7
-  0.5
-  1.3
-  1.1

S S E ... .
a »

Brisa.. 
Viento. 
Calma 
Idem..

Déspejado.. 
M. nuboso. 
Despejado.. 
Cubierto. . .  
Nuboso.. . .  
Brumoso...

25.2
25.5

19.7
25.0'

4- 1.4 
4- 1.8 » »

R om a.................... 761 6 M.:
N Ia

* 20.8*
23.2

19.0 4- 1.6
— o .s

»
Liorna.................... 760.8 [’ ’ * ‘ 20.6 v V
N iza ....................... 758.8 a . v )»
Sicíe ...................... 758.6 p T/lom Ti» 22.6 20.0 4- .4 29.0 18.0 Idem.
Perpignan..............

r

PARTE NO OFICIAL 
A N U N C I O S

L a  m a r g a r i t a  e n  l o e c h e s . - c o m o  p u r g a n t e ,
depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 

de Loeches.—Establecimiento de baños déla misma Agua en 
Loeches.—Depósito: Jardines, 15, Madrid. Z—14.

QOCIEDAD ANGLO-ESPANGLA DE MOTORES, GAS<&« 
j j  genos y maquinaria general (antes Julius G. Neville).-*- 
Sociedad anónima.—Domicilio: Madrid-Mabón — Talleros: 
en Mahón.—Central. Madrid, Salón del Prado, 14. —Sueur-

sal. Barcelona, Plaza Palacio, 11.—Motores de gas, petróleo, 
gasolina, etc., Crossley. — Gasógenos  ̂ sistema Crossley y 
Dov* «on. — Instalaciones completas eléctricas. — Bombas. — 
Calefacción.—Material para ferrocarriles y minas.

De venta en la Administración de la Gaceta Di 
Madrid, Poiatefos, 8.En provincias, en casa de los Agentes*DelegadlMI
de la Compañía Arrendataria de la Gaceta de Madrid y principales librerías:

REGLAMENTO GENERAL
PABA EL

RÉGIMEN D I LA MINERÍA
Un folleto, edición oficial: precio, UNA peseta.

REGLAMENTO I  « 11»  DE «M IT O
Edición oficial: precio, &O céntimos.

NOVISIMA LEGISLACIÓN DE SANIDAD
Un folleto que contiene las siguientes disposiciones:

INSTRUCCIÓN GENERAL DE SANIDAD 
REGLAMENTO DEL CUERPO DE MÉDICOS TITULARES 

PROGRAMA DE OPOSICIONES PARA EL INGRESO EN EL MISMO
y varias r e a l e s  ó r d e n e s  c o m p l e m e n t a r ia s  

E dición oficial*, p re c io ,  U N A  peseta *

LEGISLACION DE BENEFICENCIA GENERAL
Un folleto, edición oficial: precio, 0,50 pesetas*

REGLAMENTO DE BENEFICENCIA GENERAL
Un folleto, edición oficial: precio, UNA peseta.

REGLAMENTO DE BENEFICENCIA PARUCIIEAE
Un folleto, edición oficial: precio, UNA peseta.

Program a para las oposiciones ¿ la earrmrm dlpKa- 
naática, precio: pesetas.

tt.áá* ®H©I®I de España para 1 9 0 8 * 1.a clas«
i®  pesetas; 2.a clase, I d  pesetas, y 3.a clase, 8  pesetas*

Reglam ento de la  ley de Oaza^ precio:
)esetas.

Contratación de servidos prov inciales y ma« 
otfetpale?. Instrucción aprobada por Real decreto de 941 
le Enero de Ü9 0 &) seguida de las disposiciones que ss 
litan en la mencionada instrucción— Edición offloital— 
>recio: «ana peseta.

Reglam ento orgánico del Cuerpo de Ingen ieros ém 
Minas, precio: pesetas.

labros reglam entarlos en lá aplicación de la ley 
le Aeolioles, todos los modelos.

Se halla de venta en la Administración de la Gaceta 
>e Madrid, Pontejos, 8, la LEY y el REGLAMENTO 
DE ALCÍOfiOLÉS, con todas las disposiciones dicta- 
las para su cumplimiento y con las reformas contenidas 
m el Reai decreto de 29 de Julio último y Real orden 
le 1.° del corriente.

Precio: 2 pesetas, y 2‘50 en tela.
SANTOS DEL D Í A

S .  C e ferin o , p a p a  y  m r . ,  S .  L ic e r , ob ., y  S .  L e o v ig ild o , rm .

ESPECTACULOS
JARDINES DEL PARQUE.—Conciertos por bandas mili- 

bares.—Fuegos artificiales.—Entrada, una peseta.


